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En Paraná, 27 de mayo de 2026, 

se reúnen los señores Senadores.
1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 14, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores y contando con el quórum reglamentario queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Cavagna y Conti. (Aplausos)

2
ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, se va a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 27 de mayo de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 28.985, 28.986, 28.987, 28.988, 28.997 y 28.998, Proyectos de Ley con Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de los expedientes números 15.703, 15.708, 15.710, 15.712, 15.717 y 15.718, Proyectos de Declaración y del expediente Nº 15.714, Proyecto de Comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada, en general y en particular al mismo tiempo y en bloque para los Proyectos de Declaración y de Comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría y Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:
3.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 12 de mayo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar respuesta al Pedido de Informes aprobado por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión de fecha 04 de marzo de 2026, donde se remiten los motivos por los cuales no se abrió la inscripción para el ciclo lectivo 2026 de la Licenciatura en Seguridad Publica de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) en la sede de Concepción del Uruguay. Expediente Nº 3376730. 

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para anexar al expediente Nº 15.641 H.C.S., y remítase copia a los Senadores Oliva, Conti y Berthet.
-El Síndico Fiscalizador de la Obra Social de Entre Ríos, Cr. Pablo M. Giampaolo, mediante nota de fecha 14 de mayo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar la presentación de recurso de queja ante el Sr. Gobernador Lic. Rogelio Frigerio, en uso de las previsiones del Art. 72º y siguientes de la Ley Nº 7060. Expediente Nº 3408214.

- En conocimiento de los señores Senadores. 

-El Presidente Municipal de Gobernador Maciá, Ariel Alberto Müller, mediante nota de fecha 14 de mayo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de hacerle llegar la Resolución 797/2026 aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Maciá el día 06 de mayo del corriente, manifestando el más enérgico rechazo a la eliminación del Programa Remediar, anunciada por el Ministerio de Salud de la Nación el pasado 30 de marzo de 2026 en la última reunión del Consejo Federal de Salud (COFESA). 

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo y remítase copia al Senador Conti. 
-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Lic. Eugenia Facendini, mediante nota de fecha 14 de mayo de 2026, remite los caratulados en relación a la comunicación realizada por la Honorable Cámara de Senadores, en relación a la designación de los integrantes del H. Jurado de Enjuiciamiento para el bienio 2026-2027. Expediente Nº 3388059.  
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo. 

-El Director de la Oficina Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, Hugo Flavio Zubillaga, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-1099-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ley N° 11.234 -Ejercicio 2026 - en la Jurisdicción 10: Gobernación, Unidad Ejecutora: Unidad Operadora Provincial del Consejo Federal de Inversiones, por la suma total de pesos cincuenta y cuatro millones setecientos treinta y siete mil ciento ochenta y nueve ($54.737.189). Expediente Nº 3362367. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

-El Director Adjunto de la Oficina Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, Sebastián Daniel Baia, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-1074-E-GER-GOB: Modifiquese el Presupuesto General de la Administración Provincial -Ejercicio 2026- establecido por Ley N° 11.234, mediante ampliación de créditos, por un importe de pesos ciento siete millones ciento cuarenta y siete mil quinientos noventa y uno con 07/100 ($ 107.147.591,07), en la Jurisdicción 10: Gobernación, Unidad Ejecutora: Unidad Ejecutora Provincial. Expediente Nº 3355032. 

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

-El Área de Decretos de la Gobernación remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-1126-E-GER-GOB: Extiéndase hasta el 29 de mayo de 2026, el plazo previsto en el artículo 3° del DTO-2025-3817-E-GER-GOB, atento las razones expuestas en los considerandos del presente. 

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

- El Ministro de Desarrollo Económico, Guillermo Bernaudo, mediante nota de fecha recibida 18 de mayo de mayo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de solicitar la designación de un/a representante para integrar la Comisión Asesora para el Fomento de la Colonia Productiva Guardamonte, conforme lo establece el artículo 3º de la Ley Provincial Nº 10.664. Expediente Nº 3306002. 
-En conocimiento de los señores Senadores. 

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-1226-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026 - Ley N° 11.234 - en la Jurisdicción 20 - Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales - Decanato y Escuelas, por la suma total de pesos tres millones doscientos cincuenta y un mil trecientos sesenta con veintisiete centavos ($3.251.360,27). Expediente Nº 3356047. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-1352-E-GER-GOB: Actualización de montos de las contrataciones del Estado. Expediente Nº 3404777. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

-El Área de Decretos de la Gobernación, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-1315-E-GER-GOB: Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 11.210 de creación de la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER). 
-A la Comisión de Legislación General. 

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el Acuerdo Constitucional establecido por la Carta Magna de la Provincia de Entre Ríos en su artículo 175º, inciso 16, para el nombramiento del Profesor Carlos Fabricio Cuenca, DNI Nº 33.624.743, como Director General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos, quien ejercerá la Presidencia del Consejo General de Educación. Expediente Nº 3383935. (Expediente N° 15.704). 
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el Acuerdo Constitucional establecido por la Carta Magna de la Provincia de Entre Ríos en su artículo 175º, inciso 16, para el nombramiento de la Profesora Mónica Soledad Masetto, DNI Nº 26.750.800, como Vocal del Consejo General de Educación. Expediente Nº 3414209. (Expediente N° 15.705). 
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el Acuerdo Constitucional establecido por la Carta Magna de la Provincia de Entre Ríos en su artículo 175º, inciso 16, para el nombramiento del Profesor Damián Enrique Schmidt, DNI Nº 28.913.318, como Vocal del Consejo General de Educación. Expediente Nº 3414201. (Expediente N° 15.706). 
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 

-El Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el Acuerdo Constitucional establecido por la Carta Magna de la Provincia de Entre Ríos en su artículo 175º, inciso 16, para el nombramiento del Profesor Gustavo Luis Blanc, DNI Nº 23.696.414, como Vocal del Consejo General de Educación. Expediente Nº 3345741. (Expediente N° 15.707) 
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 

-El Síndico Fiscalizador de OSER, Cr. Pablo M. Giampaolo, mediante nota de fecha 22 de mayo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, informa y solicita en relación a la Circular 01/26. 
-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción. 

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha 20 de mayo de 2026, informa que esta Cámara, en Sesión del día de la fecha, ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley mediante el cual se acepta la donación formulada por la Universidad Nacional de Entre Ríos de un inmueble destinado al uso exclusivo de la División Técnica dependiente de la Dirección de Odontología del Ministerio de Salud. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo. 

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley: 
-11.280: Régimen General de Concesiones de la Provincia. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al Archivo. 

3.2 – Comunicaciones Particulares

-El Presidente del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos, Dr. Santiago Esquivel, mediante nota de fecha 13 de mayo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de solicitar una reunión en carácter urgente con los señores Senadores, las autoridades de este Colegio y los miembros del Instituto de Derecho Previsional del Colegio a fin de tratar la propuesta de Reforma Previsional del Poder Ejecutivo Provincial, conocido como “Los Principales Vectores de la Reforma”. 

- En conocimiento de los señores Senadores.
3.3 – Dictámenes de Comisión

- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Acceso a Sala de extracción Cooperativa Apícola Paraná”. (Expediente N° 28.985). 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Acceso a Sala de extracción Cooperativa Apícola Gualeguaychú Ltda.”. (Expediente N° 28.986). 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de las siguientes obras, Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. N° 1 -Tramo: R.N. N° 12-San José de Feliciano Dpto. La Paz-Feliciano; Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. N° 2 -Tramo: San José de Feliciano - R.N. Nº 14. Dpto. Feliciano - Federación; y Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada desvío de Tránsito Pesado San José de Feliciano -Tramo: Calle Belgrano- R.P. N° 2. Dpto. Feliciano. (Expediente N° 28.987) 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Circunvalación a la Ciudad de Nogoyá”. (Expediente N° 28.988). 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
- Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente Arroyo del Sauce”. (Expediente N° 28.997). 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Sistematización de canal Mihura Dpto. Gualeguay”. (Expediente N° 28.998). 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.4.1- De “Restauración del Equilibrio y Fortalecimiento del Sistema Previsional”.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Restauración del Equilibrio y Fortalecimiento del Sistema Previsional
Título I
Declaración del Estado de Emergencia del Sistema Previsional Provincial 
Artículo 1°:  Declárese el estado de emergencia económica y financiera, configurativo de causal de fuerza mayor y con carácter de orden público, del sistema previsional provincial, a los fines de restaurar su equilibrio, resguardar su sustentabilidad y la sostenibilidad de los fondos previsionales, hasta el 31 de diciembre de 2027, prorrogable por el plazo que fije el Poder Ejecutivo por decisión fundada en la que se explicite la permanencia de las razones que justifican la declaración, debiendo comunicarlo fehacientemente a la Honorable Legislatura. 

Artículo 2°: El presente Título es de orden público y se aplicará a los tres poderes del Estado Provincial, incluyendo entes descentralizados, autárquicos, autónomos, empresas y sociedades del Estado, cualquiera sea su dependencia jerárquica y su conformación jurídica estatutaria, a los Municipios y Comunas adheridos al sistema previsional y los demás sujetos alcanzados por el régimen de la Ley 8732 y sus modificatorias. 
Artículo 3°: Autorícese al Poder Ejecutivo a adoptar las medidas necesarias para resguardar la sustentabilidad y sostenibilidad del sistema previsional, facultándoselo a tal efecto para: 
a) Efectuar las adecuaciones y modificaciones presupuestarias y financieras que resulten necesarias, pudiendo a tales fines realizar transferencias compensatorias de créditos; ampliar el Presupuesto General de Gastos, el Cálculo de Recursos y las Fuentes Financieras por nuevos o mayores ingresos, afectados o no afectados, incluidos los originados en leyes, convenios o saldos no utilizados de ejercicios anteriores; así como sustituir o modificar las fuentes financieras asignadas. 
b) Celebrar convenios con organismos y entes del Estado Nacional, Provinciales, Municipales, Comunales, entidades privadas, entes u organismos públicos y empresas o sociedades del Estado o con participación estatal, con el objetivo de procurar los recursos financieros del sistema, facultándoselo a tal efecto a celebrar acuerdos transaccionales sobre sumas que se adeuden a la Provincia y/o la Caja de Jubilaciones y Pensiones por todo concepto, con destino al sistema previsional. 
c) Establecer aportes y contribuciones, con carácter solidario o excepcional, por plazo determinado, a cargo de los afiliados activos o pasivos, sus empleadores, y beneficiarios de jubilaciones, pensiones o beneficios otorgados por la Caja de Jubilaciones y Pensiones y/o el Poder Ejecutivo; así como límites máximos al monto de los beneficios que superen quince (15) haberes mínimos. 
d) Adoptar todas las medidas necesarias para reguardar la sustentabilidad y sostenibilidad del sistema, en forma debidamente fundada y dando cuenta de ello a la Honorable Legislatura de la Provincia. 
Artículo 4°:  En razón del estado de emergencia declarado y con el fin de mantener el sostenimiento del régimen previsional Provincial, se establece un aporte personal extraordinario adicional, el cual se calculará sobre el total de la remuneración bruta liquidada al personal en actividad según el siguiente esquema, quedando exceptuados quienes perciban haberes menores a $3.000.000: 
	Salario Nominal (en $)
	Aportes Personales Extraordinarios (en%)



	a) Desde 3.000.001 a 4.000.000
	1%

	b) Desde 4.000.001 a 5.000.000 
	2%

	c) Desde 5.000.001 a 6.000.000 
	3%

	d) Desde 6.000.001 a 7.000.000 
	4%

	e) Desde 7.000.001 a 10.000.000 
	5%

	f) 5% Desde 10.000.001 a 13.000.000 
	6%

	g) Desde 13.000.001 a 16.000.000 
	7%

	h) Desde 16.000.001 en adelante
	8%


Los montos del Salario Nominal referidos precedentemente, se actualizarán conforme el índice de movilidad establecido en el artículo 71° de la Ley 8732, modificada por el artículo 33° de la presente Ley. 
Artículo 5°: Increméntense en un tres por ciento (3%), con carácter excepcional y durante la vigencia del presente Título, los aportes patronales que todos los empleadores se encuentran obligados a contribuir a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia. 
El incremento dispuesto en el párrafo anterior alcanza a los tres Poderes del Estado Provincial, sus entes descentralizados, autárquicos y autónomos, las empresas y sociedades del Estado, cualquiera sea su conformación jurídica, los Municipios y Comunas adheridos al sistema previsional Provincial, los establecimientos educativos privados incorporados o adscriptos a la Enseñanza Oficial de la Provincia y todo otro empleador comprendido en el régimen. 
Artículo 6°: Facúltese al Poder Ejecutivo a adecuar los rangos de salarios y los respectivos aportes personales previstos en el artículo 4° y los aportes patronales, previstos en el artículo 5° de la presente. 
Título II
Orden Público y Modificaciones al Sistema Previsional 
Artículo 7°: La presente Ley es de orden público y sus alcances se aplicarán a los tres poderes del Estado Provincial, incluyendo entes descentralizados, autárquicos, autónomos, empresas y sociedades del Estado, cualquiera sea su dependencia jerárquica y su conformación jurídica estatutaria y a los Municipios y Comunas adheridos al sistema previsional. 
Artículo 8°: Modifíquese el artículo 2° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
La Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, creada por Ley Nº 3600, funcionará como entidad autárquica institucional con personalidad jurídica e individualidad financiera a los fines de la aplicación de las disposiciones contenidas en esta Ley. 
Tendrá su domicilio legal en la Ciudad de Paraná, donde establecerá su sede central, pero podrá organizar delegaciones y subdelegaciones en otras localidades en que resulte necesario, a los efectos del logro de una mayor eficacia operativa. 
En el ejercicio de sus responsabilidades y atribuciones legales, la Caja de Jubilaciones y Pensiones, los tres Poderes del Estado Provincial y los demás entes, organismos, empleadores y afiliados, deberá tener en cuenta y respetar los siguientes principios rectores: 
a) Solidaridad. El sistema previsional Provincial es de carácter solidario. Su principal fuente de financiamiento son los aportes personales y patronales, efectuados por los afiliados activos, sus empleadores y los aportes en pasividad de los beneficiarios de regímenes especiales, que deben destinarse a financiar los beneficios de los demás afiliados, presentes y futuros, al sistema previsional. 
b) Obligatoriedad. Todos los afiliados al sistema, deben efectuar los aportes personales y patronales correspondientes, previstos en la Ley y normas reglamentarias. El Estado Provincial, a través de la Caja de Jubilaciones y Pensiones y/o el Poder Ejecutivo, podrá implementar todas las acciones o medidas para procurar los recursos adeudados por los sujetos obligados a aportarlos. 
c) Proporcionalidad y razonabilidad. Los beneficios previsionales deberán guardar una relación razonable con los aportes efectuados, en armonía con los principios de solidaridad, sostenibilidad y sustentabilidad del sistema. 
d) Sostenibilidad y Sustentabilidad. Las medidas administrativas, judiciales, paritarias y todo otro tipo de decisión que se adopte, no deberá comprometer la sostenibilidad y sustentabilidad del sistema previsional. Las decisiones que se adopten deben contener el cálculo y deberá efectuarse la comunicación al Poder Ejecutivo para su implementación presupuestaria. El incumplimiento del presente constituirá causal de mal desempeño. 
Artículo 9°: Modifíquese el artículo 4° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 4º: El presidente será designado por el Poder Ejecutivo y tendrá las siguientes funciones: 
a) Convocar y presidir las reuniones del directorio participando con voz y voto, y con voto doble en caso de empate. 
b) Representar a la Institución en todos los actos que se relacionen con sus actividades o fines, estar en juicio como actor, demandado, o tercerista; o en cualquier otro carácter que le correspondiere, pudiendo a tal efecto, otorgar los poderes que sean menester y quedando facultado para transigir. 
c) Acordar o denegar las jubilaciones y pensiones y resolver sobre reconocimiento de servicios, afiliación y demás beneficios y cuestiones que se pretendan o susciten con motivo de la aplicación de la presente. 
d) Acordar o denegar las asignaciones familiares de conformidad con la Ley de la materia. 
e) Resolver a los fines del otorgamiento de las prestaciones mediante información testimonial previa, toda cuestión de aclaración de nombres, comprobaciones de edad o de servicios y otros requisitos referentes a la afiliación o la calidad de derechohabiente o beneficiario, de acuerdo con lo que disponga la reglamentación. 
f) Vigilar la correcta recaudación de los aportes y contribuciones para lo cual podrá disponer todos los actos y controles que resulten necesarios para su mejor cumplimiento, con mantenimiento de un padrón de todos los afiliados al sistema, poniendo a disposición, por medios digitales, la historia laboral de cada uno de los afiliados, conforme se instrumente en la reglamentación. 
g) Ejercer el poder disciplinario sobre el personal de la Caja con facultades de aplicar todas aquellas sanciones que no impliquen su remoción, de conformidad con lo que se establezca en reglamentación. 
h) Ejercer las facultades que esta Ley otorga a la Caja. 
i) Confeccionar y difundir anualmente el balance general y cuenta del resultado y la memoria de la institución. Adicionalmente, deberá ordenar que se lleven registros contables, financieros y estadísticos diferenciados que permitan identificar de manera clara y precisa las operaciones, ingresos, egresos, activos y pasivos correspondientes al régimen previsional respecto de aquellas actividades, prestaciones o servicios de naturaleza no previsional que administre o liquide la institución. 
j) Publicar mensualmente información detallada sobre ingresos, egresos, aportantes y beneficiarios. 
k) Disponer el pago de los beneficios y en general realizar todo acto de administración requerido para el cumplimiento de las finalidades de esta Ley. 
l) Dictar las normas reglamentarias, complementarias, ejecutivas e interpretativas referente a los aspectos técnicos y de implementación de las disposiciones de esta Ley y sus normas complementarias. 
Artículo 10º: Modifíquese el inc. d) del artículo 6° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
d) Dictar los reglamentos internos de la institución, debiendo establecer trámites íntegramente digitales, de modo progresivo, en los reconocimientos de servicios y otorgamientos de las prestaciones y el régimen orgánico funcional de la Caja. 
Artículo 11°: Incorpórese como último párrafo del artículo 12° de la Ley 8732 el siguiente: 
“El Poder Ejecutivo podrá establecer, con carácter excepcional, por tiempo determinado y con destino al financiamiento del sistema previsional Provincial, aportes solidarios previsionales a cargo de quienes perciban beneficios otorgados por el régimen previsional Provincial, cuando existan circunstancias que evidencien desequilibrios financieros o actuariales que comprometan la sustentabilidad del sistema, pudiendo aplicarse progresiva o segmentadamente”. 
Artículo 12°: Modifíquese el artículo 14° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 14º: En caso de insuficiencia de los fondos de la Caja, el Estado Provincial, las Municipalidades y Comunas adheridas solventarán el déficit producido por cada uno en la proporción que lo hubieran originado, lo que será calculado por el procedimiento que establezca la reglamentación. 
La Ley anual de presupuesto de la Provincia deberá contener en sus disposiciones los valores asignados como fondos disponibles para cubrir el déficit que pudiera tener la Caja de Jubilaciones y Pensiones Provincial, sin perjuicio del financiamiento del déficit que corresponda al Estado Provincial, Municipalidades y Comunas adheridas. 
Artículo 13°: Modifíquese el artículo 15° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 15º: El Estado Provincial suministrará mensualmente a la Caja las sumas necesarias para el pago de la totalidad de las prestaciones. A tal fin, dicho organismo efectuará con anterioridad al día cinco de cada mes la correspondiente solicitud debiendo realizarse la provisión de fondos en los primeros veinte (20) días del mismo mes anterior al pago. Esta obligación será cumplimentada por el Estado aun cuando implique el pago total o parcial de los déficits que deben solventar las Municipalidades y Comunas adheridas de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.
 No obstante ello, la Caja deberá formular mensualmente los respectivos cargos con los importes que a cada Municipalidad o Comuna le corresponde ingresar, los que serán directamente retenidos y/o compensados de las sumas que por cualquier concepto les correspondan. 
Los importes que el Estado Provincial adelantare por cuenta de las Municipalidades y Comunas adheridas, configuran subrogación legal a su favor en los créditos de la Caja, con derecho de repetición por vía de la retención prevista en el artículo 21° de la presente Ley. 
Tratándose de establecimientos educativos de gestión privada incorporados o adscriptos a la enseñanza oficial que perciban subvenciones estatales para el pago de salarios docentes, el Estado Provincial a través de sus órganos, actuará como agente de retención en la fuente, descontando del subsidio los aportes personales y contribuciones patronales correspondientes al período liquidado, antes de su efectivización al establecimiento. 
Artículo 14°: Modifíquese el artículo 17° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 17º: Están obligatoriamente comprendidos en el presente régimen y serán afiliados: 
a) Los magistrados, legisladores, funcionarios, empleados y agentes cualquiera fuera su edad, que en forma permanente o transitoria se desempeñen en cualquiera de los Poderes del Estado Provincial sus reparticiones u organismos centralizados, descentralizados, autárquicos o autónomos y en las Municipalidades y Comunas adheridas, aunque los cargos sean de carácter electivo o la prestación de servicios se estableciera mediante contrato de locación de servicios. 
b) El personal que en cualquiera de las formas previstas en el inciso anterior se desempeñe en establecimientos educativos privados incorporados o adscriptos a la Enseñanza Oficial de la Provincia, de acuerdo con las normas que regulen la materia. 
c) Los jubilados y pensionados de la Caja. 
Artículo 15°: Modifíquese el artículo 21° de la Ley 8732, que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 21°: La Contaduría General de la Provincia retendrá de las sumas que por cualquier concepto corresponda a las Municipalidades y Comunas, los importes adeudados por aportes e intereses. A tal efecto, la comunicación oficial de la Caja, servirá de orden suficiente para la retención, debiendo depositarse las sumas que resulten en la cuenta del organismo. No será de aplicación para el presente artículo lo dispuesto sobre la materia en la Ley de Coparticipación 8492, sus modificatorias y demás normas que se opongan a la presente. 
Artículo 16°: Modifíquese el artículo 22° de la Ley 8732, que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 22º: Deberá considerarse comprendido en el concepto de remuneración a los fines de esta Ley, los ingresos que percibiera el afiliado en dinero o en especie (casa, habitación, etc.) susceptibles de apreciación pecuniaria en retribución o compensación con motivo de su actividad personal en concepto de sueldos, sueldo anual complementario, honorarios, comisiones, participación en las ganancias, habilitación, propinas, gratificaciones y suplementos adicionales que revistan el carácter de regulares y habituales, y toda otra retribución cualquiera fuere la denominación que se le asigne, percibida en concepto de prestación de servicios. En ningún caso podrá computarse como remuneración para el cálculo del haber, cualquier concepto o importe percibido por el afiliado sobre cuál no se hayan ingresado los aportes y contribuciones correspondientes. 
Artículo 17°: Modifíquese el artículo 35° de la Ley 8732, que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 35º: Establécese los siguientes beneficios: 
a) Jubilación ordinaria común o especial. 
b) Jubilación por edad avanzada. 
c) Jubilación por invalidez. 
d) Pensión. 
Artículo 18°: Modifíquese el artículo 36° de la Ley 8732, que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 36º: Tendrán derecho a la jubilación ordinaria común los afiliados que: 
a) Hubieran cumplido sesenta y cinco (65) años de edad. 
b) Acrediten treinta y cinco (35) años de servicios computables en uno o más regímenes comprendidos en el Sistema de Reciprocidad Jubilatoria. 
La edad jubilatoria para aquellos afiliados que comiencen a aportar al sistema previsional Provincial con posterioridad a la entrada de vigencia de la Ley, será de sesenta y ocho (68) años. 
Artículo 19°: Modifíquese el artículo 37° de la Ley 8.732, que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 37º: Tendrán derecho a la jubilación ordinaria especial: 
a) Los afiliados con cincuenta y siete (57) o cincuenta y tres (53) años de edad según se trate de varones o mujeres respectivamente y veinticinco (25) años de servicios: 1º) En trato directo y habitual con pacientes de establecimientos, salas o servicios especialmente destinados a la atención de las enfermedades mentales o infecto-contagiosas. 2º) En tareas de radiología o radioscopia, expuestos a la acción de sustancias radioactivas. 3º) En la docencia, de los cuales diez (10) años como mínimo deberán ser al frente directo de alumnos. Los servicios docentes que no sean al frente directo de alumnos serán considerados comunes a los efectos de esta Ley. 4º) En el servicio penitenciario. 
b) Los docentes con cincuenta y cuatro (54) años o cincuenta y dos (52) años de edad según se tratare de varones o mujeres, respectivamente y veinticinco (25) años de servicios al frente directo de alumnos. 
c) Los afiliados que hubieran cumplido cuarenta y cinco (45) años de edad y veinte (20) de servicios acreditando la condición de discapacitados con una disminución de la capacidad laboral superior al treinta y tres por ciento (33 %) siempre que se hubieran desempeñado en dicha situación, como mínimo, durante los últimos diez (10) años de actividad, inmediatos anteriores al cese. 
d) Los afiliados con cuarenta y cinco (45) años de edad y veinte (20) de servicios con aportes como mínimo comprendidos en la Ley 8281, que presten sus tareas en trato directo con personas con discapacidad. 
e) Los afiliados, con cuarenta y cinco (45) años de edad y veinte (20) de servicios, con aportes como mínimo como docente al frente directo de alumnos en establecimientos de Enseñanza Diferencial. 
En todos los supuestos, quienes accedan al beneficio deberán continuar efectuando el aporte personal previsto para los afiliados en actividad, hasta tanto reúnan el requisito de edad establecido para el acceso a la jubilación ordinaria común contemplada en esta Ley. Dicho aporte previsional tendrá carácter solidario y se destinará al financiamiento del sistema. Cumplido dicho requisito para acceder a la jubilación ordinaria común, cesará la obligación de efectuar el aporte. 
Artículo 20°: Modifíquese el artículo 38° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 38°.- A los fines previstos en el inciso “c” del artículo anterior, la Caja queda especialmente facultada para solicitar del tribunal médico: a) dictámenes actualizados sobre la subsistencia y grado de la incapacidad acreditada; b) dictámenes aclaratorios sobre la fecha en que corresponde tener por configurada las discapacidades de los afectados; c) dictámenes sobre la existencia de grado de las discapacidades invocadas cuando se trate de afiliados que hubieran cesado en el servicio sin haber hecho valer esa situación durante la vigencia de la relación laboral. 
Artículo 21°: Deróguese el artículo 39° de la Ley 8732. 
Artículo 22°: Modifíquese el artículo 40° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 40º: Tendrán derecho a la jubilación por edad avanzada los afiliados que: a) Hubieran cumplido los setenta (70) años de edad. b) Acrediten veinte (20) años de servicios computables con aportes efectivos continuos e inmediatamente anteriores al cese en la actividad. 
Artículo 23°: Modifíquese el artículo 42° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 42º: Tendrán derecho al beneficio de jubilación por invalidez, los afiliados que cumplan las siguientes condiciones:
 a) Se incapaciten física o psíquicamente por cualquier causa y en forma total para el desempeño de toda actividad laborativa. Se presume que la incapacidad es total cuando la invalidez produzca una disminución en su capacidad laborativa superior al sesenta y seis por ciento (66%); 
b) Se encuentren en actividad y hubieren aportado durante al menos dieciocho (18) de los últimos treinta y seis (36) meses inmediatos anteriores a la solicitud del beneficio.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 81° en caso de que el afiliado hubiere prestado servicios en dos (2) o más regímenes jubilatorios comprendidos en el Sistema de Reciprocidad. 
Establécese que a los fines previstos en este artículo se requerirá una antigüedad mínima de diez años en actividades comprendidas en el régimen de previsión de la Provincia, cuando se tratare de afiliados que gozaren de retiros por prestación de servicios en las Fuerzas Armadas u otras instituciones no comprendidas en el régimen de reciprocidad nacional. 
Artículo 24°: Modifíquese el artículo 43° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 43º: La apreciación de la invalidez y el porcentaje de incapacidad laboral será establecido mediante los procedimientos que establezca la reglamentación asegurando uniformidad de criterios estimativos y las garantías necesarias en salvaguarda de los derechos de los afiliados.
 
El dictamen médico deberá fundarse en las normas de evaluación, calificación y cuantificación del grado de invalidez previstas en la Ley N° 24.241 o la norma que en el futuro la reemplace y en el Baremo instituido por Decreto Nacional N° 478/98 o en el instrumento que lo sustituya en el futuro; y hasta que el Poder Ejecutivo dicte reglamentaciones propias. 
El dictamen médico será expedido en única instancia por el tribunal médico que a tal fin instrumente la Caja por vía reglamentaria, con personal propio o mediante contratación con terceros profesionales o instituciones. 
Para la determinación de la invalidez jubilatoria no tendrán efecto decisorio, las disposiciones legales vigentes en materia laboral, ni las sentencias judiciales o resoluciones administrativas ajenas a la previsión social. 
La incapacidad transitoria que sólo produzca una incapacidad verificada o probada que no exceda el tiempo en que el afiliado fuera acreedor a la percepción de remuneración u otra prestación sustitutiva de ésta, no da derecho a la jubilación por invalidez. 
Artículo 25°: Modifíquese el artículo 46° de la Ley 8.732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 46º: En caso de muerte del jubilado o de quien se encontrare en condiciones de jubilarse o del afiliado en actividad, cualquiera fuere su antigüedad gozarán del beneficio de pensión, los siguientes parientes del causante: 
a)La viuda o el viudo. 
El beneficio de pensión será gozado en concurrencia con: 
1º) Los hijos solteros o hijas solteras, hasta los dieciocho (18) años de edad, siempre que no percibieren prestación alimentaria o beneficio graciable de pensión, salvo que optaren por la pensión de esta Ley, hasta los dieciocho (18) años de edad. 
2º) Los nietos solteros, nietas solteras, y las nietas viudas a cargo del causante, todos ellos huérfanos de padre y madre, hasta los dieciocho (18) años de edad, siempre que no percibieran beneficio previsional o graciable, salvo que optare por la pensión de esta Ley hasta los dieciocho (18) años de edad. 
b) Los hijos, hijastros y nietos, de ambos sexos, en las condiciones del inciso anterior y los discapacitados sin límite de edad. 
c) La viuda, el viudo en concurrencia con los padres incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a la fecha de su deceso, siempre que éstos no gozaran de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaren por la pensión que acuerda la presente. 
d) Los padres en las condiciones del inciso precedente. 
La presente enumeración es taxativa. El orden establecido en el inc. a) no es excluyente, pero si el orden de prelación establecido en los incisos a) al d). 
En los casos de los incisos a) y c), la pensión será otorgada por el plazo máximo equivalente al de la duración del matrimonio o la unión convivencial cumplidos los requisitos previstos en el artículo 52º inc. b). 
Cuando el beneficiario o la beneficiaria acredite tener más de cincuenta y cinco (55) años y no perciba otro beneficio o cuando éste no supere el monto mínimo que establezca la reglamentación, la pensión se otorgará con carácter vitalicio. La misma regla se aplicará cuando el fallecimiento se haya producido en ocasión y por causa del desempeño de las funciones. 
En los casos en que no pueda precisarse con exactitud la duración de la unión convivencial, el beneficio se otorgará por el plazo máximo ocho (8) años. La acreditación de la convivencia invocada, se hará en trámite previo a la solicitud de la pensión, conforme disponga la reglamentación. 
A los fines de lo dispuesto en este artículo la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia está facultada en sede administrativa para decidir acerca de la validez y efectos jurídicos de los actos del estado de familia invocados por los interesados y a resolver aquellas cuestiones no previstas normativamente. 
Se encontrará asimismo facultada a requerir todo tipo de prueba que considere pertinente para comprobar la existencia de los hechos que den sustento al derecho que pretende acreditarse. Se considera que la prueba registral y/o información sumaria y/o declaración jurada de unión convivencial no posee carácter vinculante por sí misma, sino que se ponderará en el conjunto de las pruebas aportadas, pudiendo disponerse la realización de verificaciones ambientales o cualquier otra medida probatoria para acreditar los extremos invocados de los Artículo 52 inc. b) y 48 último párrafo. 
La pensión es una prestación derivada del derecho a jubilación del causante, que en ningún caso genera, a su vez, derecho a pensión. 
Artículo 26°: Modifíquese el artículo 48° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 48º: Tampoco regirán los límites de edad fijados por el artículo 46º si los derechos habientes se encontraren incapacitados para el trabajo y a cargo del causante a la fecha del fallecimiento de éste, o incapacitados a la fecha en que cumplieran la edad de veintiún (21) años, siempre que no gozaren de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva. 
En todos los casos la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia podrá fijar pautas objetivas para establecer si el derechohabiente estuvo a cargo del causante. 
Artículo 27°: Modifíquese el artículo 55° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 55°: Para tener derecho a cualquiera de los beneficios que acuerda esta Ley, el afiliado deberá reunir los requisitos necesarios para su logro encontrándose en actividad, salvo para el caso de la jubilación ordinaria que se otorgará al afiliado, que, reuniendo los restantes requisitos para el logro de ese beneficio, hubiera cesado en la actividad dentro de los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la fecha en que cumpliere la edad requerida para la obtención de esta prestación. 
Artículo 28°: Modifíquese el artículo 61° de la Ley 8732, que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 61º: El beneficio de pensión se extingue por nuevo matrimonio, unión convivencial o convivencia pública en aparente matrimonio, y no podrá solicitarse su rehabilitación”. 
Artículo 29°: Modifíquese el artículo 62° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 62º: La autoridad con facultad de nombramiento y remoción de personal, podrá intimar a los afiliados que no sean inamovibles y que se hallaren en condiciones de obtener cualquiera de los beneficios consagrados en esta Ley, a iniciar el trámite correspondiente. 
Transcurrido el plazo de seis (6) meses desde la intimación prevista en el párrafo precedente, la autoridad de nombramiento dictará un acto administrativo mediante el cual se disponga la extinción del vínculo de empleo, sin obligación de indemnización alguna y cesando inmediatamente en el pago de los haberes. 
Artículo 30°: Modifíquese el artículo 63° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 63º: El haber de la jubilación ordinaria, será equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) del promedio actualizado de las últimas doscientas cuarenta (240) remuneraciones mensuales brutas y sujetas a aportes que se hubieren efectuado al momento de la cesación en el servicio. Si al momento de determinar este haber inicial no existiera alguno de los cargos en que se hubieren abonado esas remuneraciones, se tomará la remuneración de uno equivalente que exista efectivamente en la Administración Pública Provincial. 
Artículo 31°: Modifíquese el artículo 67° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 67: Los haberes de las jubilaciones por invalidez y por edad avanzada serán iguales al setenta por ciento (70 %) de la remuneración promedio definida en el Artículo 63° de la presente Ley, determinada de conformidad con las normas y procedimientos allí previstos. 
Artículo 32°: Modifíquese el artículo 69° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 69º: El haber de la pensión será equivalente al setenta por ciento (70 %) del beneficio que gozaba o le hubiera correspondido al causante. 
Artículo 33°: Modifíquese el artículo 71° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 71º: Los haberes de los beneficios serán móviles, en relación con las variaciones que se verifiquen en las paritarias del Escalafón General de la Administración Pública Provincial, por todo concepto e independientemente del escalafón al que hubiere pertenecido en actividad el afiliado. 
La movilidad se aplicará sobre los haberes previsionales a partir de los sesenta (60) días hábiles administrativos al que ingresaron al sistema previsional los aportes y contribuciones derivados de la variación salarial que motivó la movilidad, con incidencia sobre el mes al que aplicó la paritaria. 
Artículo 34°: Modifíquese el artículo 72° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 72º: Sin perjuicio de lo expresamente previsto en las demás disposiciones de esta Ley, establécese que las prestaciones consagradas en el presente régimen se abonarán a los beneficiarios: 
a) Las jubilaciones ordinarias, por edad avanzada o por invalidez que se otorguen en virtud de esta Ley, desde el día en que el afiliado acredite el cese, excepto cuando los últimos servicios prestados por los afiliados sean de carácter autónomos en que se pagará a partir de la fecha del ingreso del expediente extra Provincial a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia que permita determinar el derecho al beneficio. 
b) La pensión desde el día de la muerte del causante o declaración judicial de fallecimiento presunto excepto que la petición exceda de un (1) año del deceso, en que se pagará desde la fecha de presentación. 
Artículo 35°: Modifíquese el artículo 73° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 73º: Los afiliados que reunieren los requisitos para el logro de las jubilaciones ordinarias, ordinarias especiales, o por edad avanzada, quedarán sujetos a las siguientes normas: 
a) Para entrar en el goce del beneficio deberán cesar en toda actividad en relación de dependencia. 
b) En el caso en que reingresen a un cargo en el ámbito del sector público nacional, Provincial o municipal, los beneficiarios de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, deberán optar por la suspensión del cobro del beneficio previsional o la percepción del salario o dieta. 
c) Cualquiera fuere la naturaleza de los servicios podrán solicitar y entrar en el goce de los beneficios en las condiciones del inciso a) continuando o reingresando a la actividad autónoma sin incompatibilidad alguna. 
d) Exceptúase de lo dispuesto en el régimen de incompatibilidades establecido en el presente artículo a los afiliados docentes en enseñanza superior e investigaciones de enseñanza superior y museos Provinciales que en condiciones de acceder al beneficio de la jubilación continuasen en cargos de investigación o docencia o que, ya en goce del beneficio de la jubilación se reintegrasen en cargos a esas actividades en institutos de enseñanza superior nacionales, Provinciales o privados legalmente autorizados que funcionen en el territorio de Entre Ríos o en los museos Provinciales "Histórico de Entre Ríos Martiniano Leguizamón" u de "Ciencias Naturales y Antropológicas Profesor Antonio Serrano. Gozarán de igual beneficio los agentes de la Administración que integren las orquestas sinfónicas y las bandas de música de jurisdicción provincial y municipal. 
En ningún caso los servicios prestados con posterioridad al reingreso generarán derecho al reajuste y/o transformación del beneficio de jubilación. 
Los que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley acreditaren el carácter de beneficiarios quedarán sometidos al régimen vigente en materia de incompatibilidades y reajustes. 
Artículo 36°: Modifíquese el artículo 81° de la Ley 8.732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 81º: Si el afiliado hubiere prestado servicios en dos (2) o más regímenes jubilatorios comprendidos en el Sistema de Reciprocidad, la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos será el organismo otorgante del beneficio cuando el interesado acreditare haber prestado la mayor cantidad de servicios con aportes efectivos de su vida laboral en el régimen previsional Provincial. 
Se considerarán únicamente, a los fines de la determinación del cálculo, del reajuste y transformación a cualquier beneficio previsto en la presente Ley, los servicios efectivamente prestados, declarados y acreditados por el afiliado al momento de solicitar el beneficio, sin que proceda la transformación o reajuste posterior por servicios no denunciados oportunamente. 
En ningún caso se considerarán servicios que no se hayan prestado efectivamente, aunque los aportes correspondientes a ellos hayan sido reconocidos por otros regímenes de reciprocidad. 
Artículo 37°: Modifíquese el artículo 88° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 88º: Conforme disponga la reglamentación, las notificaciones y citaciones deberán efectuarse por medios digitales o electrónicos, teniendo éstas plena validez jurídica. 
Excepcionalmente y mediante disposición debidamente fundada, si no pudiera notificarse por vías digitales, podrán efectuarse en expediente, por cédula o comunicación postal fehaciente. 
Artículo 38°: Modifíquese el artículo 91° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 91º: Los municipios y comunas que no se encontrasen adheridos al Régimen de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, podrán hacerlo mediante ordenanza expresa. 
Artículo 39°: Modifíquese el artículo 95° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Art 95°- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior establécese que las prestaciones que se otorguen de acuerdo con el régimen de previsión Provincial, estarán sujetas a deducción por los cargos y aportes impagos y demás créditos que se determine en favor de la Caja. Dichas deducciones no podrán exceder el 20 % del importe mensual del beneficio. 
Asimismo, determínase que las prestaciones podrán ser afectadas, previa conformidad formal y expresa de los beneficiarios, a favor de organismos públicos Asociaciones Profesionales de Trabajadores con personería gremial y de empleadores, obras sociales, cooperativas y mutualidades con los cuales los beneficiarios convengan el anticipo de las prestaciones.
 
La Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos está facultada para emitir “Certificaciones de Deuda Previsional” a través de su Área Central Contable para el cobro de las deudas líquidas y exigibles en concepto de aportes personales, contribuciones patronales y/o percepción indebida de haberes previsionales, las cuales constituyen “título ejecutivo” de acuerdo al Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos y serán ejecutables mediante el proceso de apremio o algunos de los previstos en el código procesal referido, con más los intereses hasta su efectivo pago. La Caja de Jubilaciones y Pensiones, establecerá por vía reglamentaria la tasa de interés aplicable sobre la deuda certificada” 
Artículo 40°: Modifíquese el artículo 97° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
Art 97°- Los haberes que quedaren impagos al producirse el fallecimiento de un beneficiario, serán abonados directamente a sus derechohabientes comprendidos en la presente Ley, entre quienes serán distribuidos conforme el orden y forma que se establece para las pensiones. 
Artículo 41°: Modifíquese el artículo 98° de la Ley 8732 que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 98°: Toda gestión o pedido motivado por la presente Ley estará eximido del sellado correspondiente. La Caja, ya sea como actora o como demandante, podrá actuar sin el sellado de Ley y toda publicación que al respecto deba efectuarse en el Boletín Oficial será sin cargo.”. 
Título III
Disposiciones Finales y Normas Transitorias 
Artículo 42°: La edad prevista en el artículo 36° inc. “a” de la Ley N° 8732 modificado por el Artículo 18° de la presente Ley, comenzarán a regir una vez transcurridos cinco (5) años desde el año de entrada en vigencia de esta última, inclusive. 
Cumplido dicho plazo, la edad jubilatoria se incrementará de manera gradual a razón de seis (6) meses en cada año calendario, hasta alcanzar los sesenta y cinco (65) años, conforme se ilustra en el cuadro del presente artículo. 
Asimismo, se incrementará a razón de un (1) año de aporte por cada dos (2) años calendarios hasta llegar a los treinta y cinco (35) años de servicio, conforme se ilustra en el cuadro del presente artículo. 
Durante el plazo de cinco (5) años previsto en el presente artículo, continuarán aplicándose las edades jubilatorias vigentes con anterioridad a la sanción de la presente Ley y los treinta (30) años de aportes. 
La edad prevista en el último párrafo del artículo 36°, regirá de inmediato para los afiliados que comiencen a aportar al sistema previsional Provincial con posterioridad a la entrada de vigencia de la Ley. 
	IMPLEMENTACIÓN PROGRESIVA DEL ART. 36° PARA ACTUALES APORTANTES AL SISTEMA PREVISIONAL

	
	MUJERES
	HOMBRES

	AÑO
	EDAD JUB.
	APORTES
	EDAD JUB.
	APORTES

	2026
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 

	2027
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 

	2028
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 

	2029
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 

	2030
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 
	Sin cambios 

	01/01/2031
	57,5
	31
	62.5
	31

	01/01/2032
	58
	31
	63
	31

	01/01/2033
	58,5
	32
	63.5
	32

	01/01/2034
	59
	32
	64
	32

	01/01/2035
	59,5
	33
	64.5
	33

	01/01/2036
	60
	33
	65
	33

	01/01/2037
	60,5
	34
	65
	34

	01/01/2038
	61
	34
	65
	34

	01/01/2039
	61.5
	35
	65
	35

	01/01/2040
	62
	35
	65
	35

	01/01/2041
	62.5
	35
	65
	35

	01/01/2042
	63
	35
	65
	35

	01/01/2043
	63.5
	35
	65
	35

	01/01/2044
	64
	35
	65
	35

	01/01/2045
	64.5
	35
	65
	35

	01/01/2046
	65
	35
	65
	35


	IMPLEMENTACIÓN DEL ART. 36° PARA NUEVOS APORTANTES AL SISTEMA PREVISIONAL

	
	MUJERES
	HOMBRES

	AÑO
	EDAD JUB.
	APORTES
	EDAD JUB.
	APORTES

	2026
	68
	35
	68
	35


Artículo 43°: El aporte que deben realizar los beneficiarios de la jubilación ordinaria especial, previsto en el último párrafo del artículo 37° de la Ley 8732, modificado por el artículo 19° de la presente, se implementará para los beneficios otorgados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 
En tales supuestos, el beneficiario efectuará los aportes hasta alcanzar con su edad, la edad prevista para obtener la jubilación ordinaria común del año respectivo, conforme la tabla del artículo precedente denominada “Implementación Progresiva del Art. 36° Para Actuales Aportantes al Sistema Previsional”, momento a partir del cual cesará la obligación de aportar. 
Artículo 44°: Establécese que la presente Ley entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial. 
Artículo 45°: El Título I “Declaración de emergencia del sistema previsional Provincial” regirá durante el período en que la emergencia se encuentre vigente. El título II y subsiguientes, por los cuales se modifica la Ley 8732 y sus modificatorias, revisten carácter de permanentes y su vigencia no se halla condicionada a la existencia de la emergencia. 
Artículo 46°: Comuníquese, etc. 
MENSAJE
A la Honorable Legislatura: 

                                                                Tengo el agrado de dirigirme a la Honorable Legislatura con el objeto de someter a vuestra consideración, el Proyecto de Ley de “Restauración del Equilibrio y Fortalecimiento del Sistema Previsional”, para lo cual seguiré un orden expositivo que pretende abordar sus aspectos más relevantes, contemplando las causas y circunstancias que han motivado su elaboración en los últimos meses. 
I.- Objetivos del Proyecto de Ley 
El Proyecto remitido contiene una serie de medidas coyunturales y estructurales, necesarias para la protección integral del sistema previsional, sus aportantes, futuros jubilados o pensionados, y las generaciones futuras de empleados estatales. En este sentido, ambos órdenes de medidas coyunturales y estructurales- se conciben en conjunto: las primeras contienen, en lo inmediato, los efectos de la crisis; las segundas atacan sus causas de fondo y comienzan, con el tiempo, a revertirla. La emergencia que se declara se sostiene, precisamente en función de que las reformas estructurales que esta misma Ley introduce empiecen a producir efectos verificables sobre el sistema. 
La preservación del sistema previsional constituye una responsabilidad institucional indelegable del Estado y exige adoptar medidas que permitan garantizar la continuidad y sustentabilidad de las prestaciones previsionales. 
Desde este punto de vista, los tres Poderes del Estado entrerriano, se encuentran en un momento crucial para su responsabilidad institucional: el de adoptar medidas y ejercer las potestades y deberes, que le han sido confiados por los habitantes de esta Provincia, a efectos de resguardar el sistema de seguridad social local. En esta instancia, corresponde a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, como órganos legisferantes y de aplicación, agotar sus esfuerzos para lograr la subsistencia del sistema para las actuales y futuras generaciones. 
Este objetivo de salvaguarda del sistema, es el que ha guiado hasta este momento las distintas medidas implementadas por la gestión gubernamental y las instancias de diálogo y participación planteadas con distintos sectores involucrados en la materia para la elaboración del proyecto. Este propósito, debe ser también el que guíe a los Señores y Señoras Legisladores en el estudio y debate del proyecto, confiando este Poder Ejecutivo en que, teniendo en cuenta esa finalidad, podrán lograrse los consensos necesarios. 
Tal ha sido la modalidad de trabajo implementada hasta la fecha, en que se planteó un debate abierto con los distintos sectores gremiales, sobre la base de ideas guía o vectores, que ha permitido construir ciertos consensos sobre puntos gravitantes del proyecto, basándonos en datos verificables del sistema que justifican y tornan impostergable la adopción de las medidas propuestas. 
El debate responsable sobre los vectores, nos ha permitido confluir en ideas o metas compartidas, que hoy se cristalizan en la letra de un proyecto de Ley y que, naturalmente, podrá merecer las modificaciones necesarias. La posibilidad de debate y participación no se agota en este proyecto: al contrario, éste invita e interpela a los legisladores a analizar el sistema previsional entrerriano en su estado actual de situación, debiendo tenerse presente que el mismo es sostenido –en mayor medida- por recursos públicos generales provenientes del conjunto de los contribuyentes entrerrianos, muchos de los cuales no resultan beneficiarios directos del régimen previsional Provincial. 
Desde este enfoque, se brindan en el presente los datos económicos y financieros de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, que demuestran un estado de situación que es resultado de varias causas y que hace necesaria las modificaciones legislativas.
 Las correcciones a implementar deben ser respetuosas de los derechos adquiridos por los beneficiarios, objetivo que este Poder Ejecutivo plantea y persigue de modo abierto y explícito, para que aquellos bienes incorporados al patrimonio de los beneficiarios no resulten afectados. 
Ningún jubilado actual verá disminuido su haber previsional ni perderá derechos adquiridos como consecuencia de las medidas contempladas en el presente, manteniéndose plenamente vigente el régimen de movilidad vinculado a las negociaciones paritarias del sector público Provincial, preservándose -además- el criterio de actualización de los haberes previsionales conforme la evolución salarial de los trabajadores activos comprendidos en el sistema. 
Esta meta se refuerza significativamente al implementar de manera gradual, los cambios al sistema para los futuros beneficiarios, que se encuentran próximos al retiro, cuidando de no frustrar sus legítimas expectativas. Este objetivo también es fundamental, en tanto garantiza una implementación paulatina, razonable y justa de las medidas, compatibles con los intereses y expectativas de los afiliados. 
II.- Breve reseña histórica 
Los Constituyentes de 1933, al enumerar los derechos y garantías para los ciudadanos de nuestra Provincia definían que “Los funcionarios y empleados permanentes, Provinciales y municipales, o en su caso, los herederos que determine la Ley de la materia, tendrán derecho a la jubilación, pensión o seguro. La Ley será dictada con sujeción a normas técnicas que tengan en cuenta el principio de la proporcionalidad entre los aportes y beneficios, el tiempo de los servicios y la edad de los beneficiados, sin excluir los aportes del Estado y de las municipalidades. La Ley establecerá bases especiales para el caso de accidentes ocurridos con motivo de la prestación del servicio.”. 
La reforma Constitucional de 2008 reafirmó esta garantía en su artículo 41° y artículo 175° Inciso 23°. 
En el marco de las normas superiores, promediando la mitad del siglo pasado, el 17 de diciembre de 1949, por Ley N° 3.600 el gobierno entrerriano dispuso la creación de la Caja de Jubilaciones y Pensiones para los funcionarios, empleados y obreros que desempeñen o hayan desempeñado cargos en la administración y reparticiones autárquicas de la Provincia. Esta Ley ya establecía, al definir en su Artículo 3° la integración de los fondos de dicha Caja, el carácter de sistema de reparto como eje del sistema previsional entrerriano. Se cumplía con ello el mandato constitucional mencionado. 
Veinticinco años después, en octubre de 1975 el Boletín oficial publicaba la Ley N° 5730, que reemplazó a la Ley N° 3600, creando en su Artículo 1° el Régimen de jubilaciones y pensiones para la Provincia y municipios, estableciendo en Artículo 2° que “La Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, creada por Ley 3.600, funcionará como entidad autárquica institucional con personalidad jurídica – individual financiera a los fines de la aplicación de las disposiciones contenidas en esta Ley.” 
La norma previsional, fue modificada por doce Leyes posteriores, aprobadas en diferentes períodos hasta llegar al 14 de julio de 1993, cuando se sancionó la Ley N° 8732 habiendo transcurrido hasta ese momento, 18 años desde la sanción de la Ley N° 5730. 
Las distintas reformas y actualizaciones de las distintas normas mencionadas, que han regulado el régimen de jubilaciones y pensiones de Entre Ríos obedecieron a modificaciones del ambiente socio-político del país y Entre Ríos; pero cabe destacar que, pese al paso del tiempo y la dinámica en los cambios de contextos, dos principios se mantuvieron inalterables: el Régimen de reparto como eje del sistema previsional entrerriano y la gestión del sistema previsional a cargo de una entidad autárquica institucional con personalidad jurídica - individual y financiera. 
La Honorable Cámara de Senadores, el 28 de abril de 1993, luego del debate legislativo y de la introducción de algunas modificaciones, aprobó el proyecto por unanimidad, destacando los Senadores de distintos Departamentos y de distintas extracciones políticas, el objetivo común que los convocaba y que les permitió dejar de lado las divergencias existentes. 
Desde este Poder Ejecutivo se persigue el mismo objetivo: cuidar la Caja de Jubilaciones y Pensiones, hacerla previsible y económicamente sostenible, en beneficio de los afiliados al sistema y de todos los entrerrianos que, directa o indirectamente, contribuyen a su sostenimiento. 
Por ello el accionar de esta Gestión al sostener la necesidad de reforma, fue signado por la transparencia en los datos económicos de la Caja, actualizándolos y dándolos a conocer para toda la ciudadanía mediante las herramientas web oficiales y de libre acceso de la Caja de Jubilaciones, a lo que se adiciona predisposición permanente de las autoridades para responder dudas, receptar inquietudes y trabajar sobre los vectores de modo participativo.
Este ejercicio democrático y de gestión pública, permite presentar este proyecto luego de un proceso responsable de análisis del estado de situación, diagnóstico y alternativas de medidas a implementar, abriendo un nuevo capítulo en la historia de la Caja, en el que aspiramos contar con un tratamiento plural y despojado de intereses políticos partidarios. 
III.- Estado de situación de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Provincial 
Como punto de partida y pretendiendo no ingresar por el momento en las causas del estado de situación, pueden observarse algunos datos que reflejan sintéticamente el escenario previsional existente: 
A enero de 2026 contamos con 66.222 beneficiarios (jubilaciones 52.458 – pensiones 13.140 – beneficiarios de Leyes especiales 624), mientras que los aportantes ascienden a 120.592 (34% varones y 66% mujeres). 
En relación a los escalafones a los cuales pertenecen los beneficiarios, se observan como principales, los siguientes: 38% sector docente; 27% administración central (siendo predominante los provenientes de Salud); 11,5% Policía; 11,7% Municipales. 
A enero de 2026, el haber promedio bruto de jubilados/pensionados asciende a $ 1.557.070; mientras que el salario promedio bruto activo (rubros remunerativos) para el mismo período, es de $ 1.387.920. 
Al respecto, se observa en términos reales, como promedio entre pasividad y salario promedio, una relación de 112.2%, lo que en un contexto de insuficiencia de la relación aportantes activos / beneficiarios pasivos, evidencia una de las facetas más alarmantes del régimen deficitario existente. 
Indudablemente, al observar el crecimiento sostenido del déficit operativo del sistema, se concluye que muchas de las medidas que hoy se proyectan debieron, tal vez, ser discutidas y adoptadas unos cuantos años antes. 
Observemos la magnitud del problema. En el acumulado del primer trimestre de 2026, las contribuciones personales y patronales fueron de $196.266 millones de pesos y las erogaciones por jubilaciones y pensiones $331.867 millones de pesos. 
El déficit operativo de los tres meses significó para el tesoro Provincial $135.601 millones de pesos; es decir $45.200 millones de pesos mensuales. En esa fecha los jubilados/pensionados que cobraron fueron 66.367, con un promedio de haberes de $1.546.874. De esta cifra $681.059 para cada beneficiario, fueron aportadas por el tesoro Provincial, es decir, solventada por el millón quinientos mil entrerrianos. 
El promedio de déficit operativo del sistema entre 2011-2015 fue de 6,5 pesos cada 100 de recursos corrientes del tesoro Provincial. El quinquenio siguiente (2015-2020), este valor se elevó a 7,8 y entre 2021/2025 fue de 9,2 pesos cada 100 de recursos corrientes. Es desde esta perspectiva un crecimiento sostenido y acelerado. 
Por otro lado, la Caja tuvo un promedio de crecimiento vegetativo entre 2003 y 2026 del 105,2%, pasando de 32.269 beneficios a 66.222, mientras que la relación entre aportantes activos y beneficiarios pasivos descendió progresivamente hasta ubicarse en torno a 1,82 aportantes por cada beneficiario, indicador que evidencia el creciente deterioro de las condiciones estructurales de sostenibilidad del régimen. Esta dinámica no se detendrá por contar con una población joven de beneficiarios actuales. 
Entre las variables del déficit apuntado, corresponde señalar el sostenido deterioro de la relación entre aportantes activos y beneficiarios pasivos expuesta precedentemente, fenómeno que responde tanto a transformaciones demográficas generales como a particularidades propias de la estructura del empleo público Provincial signada por su composición etaria y a decisiones políticas de alto impacto previsional sin los debidos estudios y análisis previos. 
Esta situación genera una creciente presión financiera sobre el sistema exigiendo que el déficit sea soportado no solo por los trabajadores activos, sino en mayor medida por los contribuyentes entrerrianos en su conjunto, aun cuando no resulten beneficiarios directos de las prestaciones del sistema. 
Debe recordarse también, que desde la última reforma en el año 1993, la Caja de Jubilaciones asumió, en virtud del principio de caja otorgante, el pago de las jubilaciones del personal de empresas y entidades Provinciales que fueron transferidas, liquidadas o reestructuradas a lo largo de los procesos de privatización y Reforma del Estado: Banco de Entre Ríos, EPEER, Banco Municipal de Paraná, LAER, entre otras situaciones en donde el sistema debe abonar -al día de hoy- prestaciones previsionales sin contraparte activa. 
Acompañando esta distorsión sistémica, entre los años 2019 y 2023 se produjo una aceleración del déficit que pudo atemperarse debido a medidas que se adoptaron en 2024 y que evitaron un crecimiento mayor; siendo necesario, no obstante, implementar acciones que permitan dar solución al escenario descripto y sustentabilidad futura al sistema. 
En definitiva, se concluye con facilidad que la realidad descripta refleja una dinámica de crecimiento sostenido del desequilibrio financiero del sistema, que exige la adopción de medidas, hoy impostergables. 
Por otro lado, se verifica la insuficiencia de los mecanismos actualmente previstos para garantizar el ingreso efectivo de los aportes y contribuciones correspondientes a Municipios y Comunas adheridos al sistema. Si bien el régimen vigente reconoce la obligación de dichos entes de contribuir al financiamiento del déficit en la proporción que generan, la experiencia ha evidenciado la existencia de dificultades estructurales para la percepción efectiva de tales acreencias, trasladando al conjunto del sistema previsional el costo derivado de dichos incumplimientos. 
Además, se corroboran asimetrías contributivas vinculadas al sector educativo de gestión privada subvencionado. El Estado Provincial financia salarios docentes correspondientes a personal comprendido obligatoriamente en el régimen previsional Provincial, sin contar actualmente con herramientas eficaces que aseguren el ingreso simultáneo de los aportes y contribuciones derivados de dichas remuneraciones, constituyendo un elemento adicional al esquema complejo deficitario de la Caja. 
Del mismo modo, determinados regímenes especiales previstos en la legislación vigente -cuya finalidad protectoria y fundamento histórico el Poder Ejecutivo reconoce y mantiene-, generan en su aplicación actual un impacto financiero significativo sobre el sistema, al ampliar el período de percepción de beneficios sin mecanismos compensatorios suficientes que preserven el equilibrio contributivo general. 
Finalmente, se relevan distorsiones operativas y elevados niveles de conflictividad administrativa y litigiosidad judicial vinculados a la determinación del haber inicial tal como lo regula el régimen vigente, situación que repercute negativamente sobre la previsibilidad y estabilidad financiera del sistema previsional Provincial. 
Este es, en términos sintéticos pero claros y precisos, el estado de situación actual de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Provincial. La información puede ampliarse en la página web oficial del organismo, donde esta gestión gubernamental ha transparentado la información existente para conocimiento de toda la ciudadanía. 
Frente a este desequilibrio del sistema, la inacción implica trasladar a las generaciones futuras un costo institucional, financiero y social incompatible con la obligación del Estado Provincial de garantizar el pago regular y oportuno de las prestaciones previsionales, conforme los mandatos constitucionales de los artículos 41°, 82° y concordantes de nuestra Carta Magna Provincial. 
No resulta ajeno a la historia institucional de la Provincia que el sistema previsional entrerriano haya atravesado, a lo largo de las últimas décadas, profundas transformaciones demográficas, económicas y financieras que impactaron de manera directa sobre su sustentabilidad. Sin embargo, dichos cambios no fueron acompañados por reformas sustantivas o integrales, ni por adecuaciones sistémicas capaces de corregir progresivamente los desequilibrios que se fueron acumulando en el tiempo. 
Por el contrario, durante años prevaleció la postergación de decisiones estructurales y la adopción de respuestas parciales, paliativas o transitorias que, lejos de revertir el problema, contribuyeron a profundizar el deterioro financiero del sistema previsional Provincial, haciendo pesar sobre los contribuyentes el déficit alcanzado en el sistema. 
En ese contexto, la presente iniciativa procura asumir con responsabilidad institucional una problemática cuya magnitud ya no admite dilaciones, impulsando una reforma orientada a preservar el carácter solidario del sistema y garantizar su sustentabilidad para las generaciones actuales y futuras. 
Continuar postergando decisiones implicaría profundizar el deterioro financiero del sistema previsional Provincial y trasladar a las generaciones futuras un desequilibrio cada vez más difícil de sostener para el universo de contribuyentes del Estado Provincial. 
IV.- Medidas adoptadas por el Gobierno Provincial 
Las medidas impulsadas mediante el presente proyecto se complementan con las acciones administrativas, institucionales y judiciales que el Poder Ejecutivo Provincial viene desarrollando ante el Estado Nacional, en el marco de las obligaciones emergentes del Consenso Fiscal de 2017 y de los mecanismos de financiamiento correspondientes a las cajas previsionales Provinciales no transferidas.
 En tal sentido, la Provincia ha impulsado un proceso de regularización documental, auditoría y reclamo ante la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), orientado a obtener el reconocimiento y transferencia de los recursos adeudados al sistema previsional Provincial. 
Es importante poner en valor estas gestiones, iniciadas en el año 2024, lo que ha permitido auditar y conciliar los períodos 2017/2020 y continuar avanzando en el período 2021. 
Como resultado de dichas gestiones, se han suscripto convenios de financiamiento con ANSES y promovido acciones judiciales ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación tendientes al recupero de acreencias previsionales vinculadas al financiamiento del déficit de la Caja de Jubilaciones y Pensiones.
 A la fecha se han suscripto dos convenios en 2024 y 2025, que han significado el reconocimiento a favor de la Provincia, de $26.000 millones y $48.000 millones de pesos, respectivamente, cuyos desembolsos se efectúan conforme los cronogramas acordados. 
Nuestra política en la materia ha sido clara: auditar, reclamar y litigar. Esto ha sido un hito sin precedentes en nuestra historia y ha permitido, junto a otras medidas, observar una mejora en la reducción del déficit, sin perjuicio de que aún no logra equilibrar el sistema previsional. 
A estas medidas se adicionan un sinnúmero de gestiones realizadas en el ámbito de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, orientadas a cuidar cada peso, mediante el cruzamiento de datos con distintos organismos para evitar duplicidades de beneficios, auditando situaciones dudosas, verificando fehacientemente el cumplimiento de las exigencias para acceder a los beneficios, acentuando los controles en materias de cálculos y liquidaciones, entre otras tareas diarias que contribuyen al cuidado del sistema.
 Como resultado de los denodados esfuerzos cotidianos de la gestión de la Caja y de las acciones emprendidas con los organismos nacionales, ha sido posible morigerar el déficit financiero del sistema, que indefectiblemente se hubiera profundizado y que aún es muy significativo. 
Lo expresado demuestra que la presente reforma a la Ley 8.732, no constituye una medida aislada, sino que es parte de una estrategia integral orientada a fortalecer la sustentabilidad del sistema previsional Provincial mediante la utilización de todas las herramientas institucionales, financieras y jurídicas disponibles. 
Este esfuerzo ha evidenciado también la insuficiencia de las acciones administrativas destinadas a atender la situación de la Caja, demostrando la necesidad de emprender medidas de orden legislativo, que permitan dar respuesta cabal al estado deficitario del sistema, resguardando de este modo a los actuales afiliados y futuros beneficiarios previsionales. 
V.- Medidas legislativas de necesaria implementación 
En materia de seguridad social, es innegable que la sostenibilidad del sistema previsional constituye una condición indispensable para garantizar la continuidad efectiva de los derechos de quienes hoy son beneficiarios y de quienes lo serán en el futuro. 
Mediante este Proyecto, se propicia la declaración de la emergencia previsional en el ámbito de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y se introducen –además- modificaciones relevantes a la Ley Provincial N° 8.732, orientadas a preservar la sostenibilidad financiera del sistema previsional Provincial, garantizar el cumplimiento regular y oportuno de las jubilaciones y pensiones actuales y futuras, y fortalecer la equidad contributiva entre los distintos sectores alcanzados por el régimen previsional Provincial. 
A.- Declaración del estado de emergencia previsional 
Frente al escenario descripto en los apartados precedentes, el Poder Ejecutivo entiende necesario declarar la emergencia previsional, considerando que la situación actual configura un supuesto excepcional que habilita la adopción de medidas legislativas extraordinarias, orientadas a garantizar la continuidad y sustentabilidad del régimen. 
La declaración de emergencia previsional no constituye un recurso retórico ni implica la suspensión de derechos adquiridos. 
Por el contrario, representa el reconocimiento institucional y la visibilización de una situación compleja que exige respuestas inmediatas y razonables, dentro del marco del orden constitucional y de la jurisprudencia inveterada del Máximo Tribunal Nacional en materia de emergencia y seguridad social. 
En tal sentido, la iniciativa que se somete a vuestra consideración asume por primera vez en la historia institucional reciente de la Provincia la existencia de un problema que encuentra su génesis en una sucesión de respuestas parciales, insuficientes -o directamente ausentes- frente a un desequilibrio estructural que se fue profundizando con el paso de los años 
Esta iniciativa responde, entonces, a una realidad objetiva y verificable: el sistema previsional Provincial atraviesa un proceso de desequilibrio estructural que obedece a múltiples causas y que exige la adopción de medidas correctivas inmediatas, razonables y proporcionales, tendientes a resguardar su sustentabilidad en el mediano y largo plazo. 
El estado de situación descripto en los puntos anteriores, justifica la declaración del estado de emergencia del sistema previsional Provincial, desarrollado en Título I del proyecto de Ley. 
El objetivo de esta declaración es adoptar medidas con impacto en el corto plazo, que permitan paliar -al menos parcialmente- el desequilibrio existente, resguardando la sustentabilidad y sostenibilidad del sistema, fijándose como límite temporal el 31 de diciembre de 2027, plazo que podrá ser ampliado por el Poder Ejecutivo si las circunstancias persisten, debiendo comunicarlo fehacientemente a la Honorable Legislatura Provincial. Asimismo, la emergencia a declarar permitirá celebrar convenios para el recupero de sumas adeudadas a la Caja, establecer aportes y contribuciones con carácter solidario e incremento por tiempo determinado a las patronales de los distintos escalafones. 
La fijación de este plazo responde a la lógica misma del proyecto. La emergencia previsional se declara con un horizonte definido porque su finalidad no es perpetuarse, sino servir de puente institucional hasta que las reformas estructurales y de fondo contenidas en los Títulos II y III de la presente Ley -cuya naturaleza requiere maduración progresiva y aplicación escalonada- comiencen a tener reflejo concreto en las variables financieras y actuariales del sistema. Dicho de otro modo, la emergencia subsiste sólo mientras subsista la causa que la justifica; y la causa habrá de ir cediendo en la medida en que las modificaciones estructurales introducidas a la Ley N° 8.732 desplieguen sus efectos correctivos. Por eso emergencia y reforma estructural se presentan aquí como dos caras de un mismo proceso: aquella es el medio transitorio para sostener el sistema; ésta, el camino permanente para salir de la situación que motivó su declaración. 
En relación al personal activo, el proyecto es cuidadoso al disponer un sistema de incremento de aportes, calculado en base a la remuneración líquida al personal, con una progresividad para aquellos que más cobran. 
Este punto es de vital importancia en el proyecto: el incremento de los aportes en la escala prevista en dicho artículo afectará solo a los escalafones y sueldos más altos. 
Este aporte solidario mientras dure la emergencia le significará a la caja un mayor ingreso mensual de 400 millones de pesos (5.8 mil millones de pesos al año). 
Con el mismo objetivo se incrementa en un 3% los aportes patronales del Sector Público Provincial y de Municipios y Comunas adheridas y demás aportantes al sistema. 
Los empleados públicos de municipios y comunas, en su gran mayoría, no se verán alcanzados por el aporte extraordinario. Sin embargo, es importante señalar que los municipios que no cuentan con caja propia y que hayan adherido al sistema, son aportantes y beneficiarios de la Caja. De los 85 municipios existentes, 17 tienen cajas propias, aunque en 12 de ellos aún existen jubilados a cargo del sistema, sin aportes de estos gobiernos locales. 
En el total, los gobiernos locales generan en el sistema alrededor de $2.000 mil millones de pesos mensuales de déficit, es decir, $26.000 mil millones al año, como resultado de aportes patronales, personales ($5.900 millones) y egresos por beneficiarios ($7.900 millones). 
Esta medida transitoria de incremento de aportes patronales sobre los gobiernos locales, aportará alrededor de $320 millones de pesos ($4.000 millones de pesos al año), importando una reducción del déficit generado por municipios y comunas del orden del 16% (calculado sobre el estimado de $26.000 millones).
 Con estas iniciativas, sumado a las gestiones ante ANSES, se pretende restaurar el equilibrio de la Caja evitando el colapso del sistema, hasta que las medidas establecidas en la reforma y comprendidas en Título II y III comiencen a tener incidencia efectiva y real en el sistema. 
Queda así en evidencia el sentido de complementariedad que vertebra la totalidad del proyecto: la declaración de emergencia y las medidas extraordinarias que la acompañan no constituyen un fin en sí mismas, sino el instrumento puente que permite contener el desequilibrio actual mientras las reformas estructurales aprobadas por esta misma Ley comienzan a operar. 
B.- Modificaciones al Sistema Previsional, Ley N° 8732 
La seguridad social representa una de las expresiones más trascendentes de solidaridad intergeneracional y requiere, para su sostenimiento, de mecanismos de financiamientos estables, equitativos y sostenibles. 
Corresponde destacar, que la presente iniciativa es el resultado de un proceso de diálogo, intercambio y análisis desarrollado con representantes sindicales y gremiales que nuclean a los trabajadores del sector público, así como por distintos sectores vinculados al sistema previsional Provincial, incorporándose al proyecto mecanismos de gradualidad y adecuaciones surgidas de dicho intercambio institucional. 
Ello, por cuanto este Poder Ejecutivo considera que una reforma previsional sostenible exige no sólo razonabilidad técnica y financiera, sino también instancias de participación y construcción de consensos que permitan resguardar adecuadamente los derechos e intereses involucrados. 
De esta forma, asumiendo la responsabilidad encomendada por los entrerrianos, se ha elaborado el presente Proyecto de Ley, que ha puesto especial atención en los principios de razonabilidad, proporcionalidad, gradualidad y protección de derechos adquiridos. 
El proyecto no afecta el núcleo esencial de los derechos previsionales de quienes actualmente perciben beneficios. Las medidas propuestas se orientan fundamentalmente al fortalecimiento de los mecanismos de financiamiento del sistema y a la adecuación de parámetros aplicables hacia el futuro, preservando las expectativas legítimas de quienes se encuentran próximos a acceder al beneficio mediante esquemas graduales de implementación.
Sobre este punto, es cabal poner en valor que las modificaciones vinculadas a la edad jubilatoria y cantidad de años de aportes, contemplan mecanismos de transición progresiva con plazos de implementación escalonados, a fin de evitar alteraciones abruptas en las condiciones previsionales de quienes se encuentran próximos a acceder al beneficio. 
De acuerdo a esta premisa, los primeros efectos sobre la edad jubilatoria y los aportes previsionales de la jubilación ordinaria común, se producirán recién a los cinco (5) años desde la sanción de la presente, fecha a partir de la cual el incremento se efectuará de modo paulatino o gradual, hasta consolidarse en el año 2046. 
Naturalmente, la adecuación gradual de los requisitos, responde al incremento sostenido de la expectativa de vida y a la necesidad de compatibilizar la sustentabilidad del sistema previsional Provincial con criterios de razonabilidad y previsibilidad social.
 Las medidas previstas en este proyecto de Ley no afectarán el haber de ningún jubilado actual ni implicarán la pérdida de derechos adquiridos. El régimen de movilidad atado a las negociaciones paritarias de la administración central, conservará plena vigencia de modo que los haberes previsionales seguirán actualizándose según la evolución salarial de los trabajadores activos comprendidos en el sistema. 
Las modificaciones que se propician tienen como eje a la equidad contributiva, procurando que cada uno de los sectores alcanzados por el sistema realice el esfuerzo correspondiente en función de su capacidad contributiva y del impacto que genera sobre la sostenibilidad general del régimen.
 En grandes rasgos, el proyecto se estructura sobre distintos puntos que pretenden reforzar la sostenibilidad del sistema previsional: el circuito del financiamiento del déficit; la inclusión de mecanismos de retención de aportes y contribuciones para establecimientos educativos de gestión privada subvencionados; la continuidad de los aportes en los regímenes especiales en forma progresiva; y el establecimiento de mecanismos complementarios de sostenibilidad. 
En primer lugar, se fortalece el circuito de financiamiento previsional mediante la redefinición de los mecanismos de responsabilidad y percepción de las obligaciones correspondientes a la Provincia, Municipios, Comunas adheridos y demás aportantes al sistema. A tal efecto, se establecen herramientas automáticas de compensación y retención destinadas a asegurar el efectivo ingreso de recursos al sistema previsional, atendiendo a la naturaleza alimentaria y de orden público de los créditos involucrados.
 En segundo término, se incorporan mecanismos específicos destinados a garantizar el cumplimiento efectivo de las obligaciones previsionales correspondientes a establecimientos educativos de gestión privada subvencionados por el Estado Provincial, instrumentando sistemas de retención y control asociados a la transferencia de fondos públicos destinados al pago de salarios docentes. Esta medida no solo coadyuva a la restauración del sistema previsional, sino que además es protectoria de los derechos a la seguridad social de los aportantes, en tanto garantiza el efectivo ingreso de los aportes al sistema previsional. 
En tercer lugar, se prevé la continuidad del aporte previsional para quienes accedan a beneficios previsionales mediante regímenes especiales, hasta el cumplimiento de la edad prevista para el acceso a la jubilación ordinaria común. La medida preserva plenamente la existencia y fundamento de dichos regímenes, procurando al mismo tiempo introducir mecanismos de equidad contributiva y sostenibilidad financiera compatibles con la realidad actual del sistema de modo progresivo. 
Es muy importante subrayar que el Proyecto remitido no elimina regímenes especiales vigentes y tampoco modifica los requisitos de edad y cantidad de años de aportes para acceder a la jubilación ordinaria especial. Por el contrario, se prevén mecanismos contributivos compatibles con el equilibrio general del sistema, destinados a garantizar su sostenibilidad. 
Finalmente, se incorporan herramientas complementarias orientadas a fortalecer la gestión integral del régimen previsional, facilitar procesos de regularización, reducir la conflictividad administrativa y la litigiosidad judicial, así como mejorar la operatividad recaudatoria del sistema. 
Cabe mencionar que la constitucionalidad de las modificaciones propuestas, encuentran sustento en la consolidada doctrina jurisprudencial que distingue entre derechos previsionales adquiridos y expectativas en formación, reconociendo al Legislador amplias facultades para introducir adecuaciones razonables orientadas a preservar la sustentabilidad general del sistema. 
Por último, varias de las modificaciones incorporadas refieren a la adecuación administrativa de la Caja, admitiendo el establecimiento de trámites íntegramente digitales, la obligatoriedad del Estado Provincial de suministrar mensualmente las sumas necesarias para pago a beneficiarios, exponer información detallada y mensual sobre ingresos, egresos, aportantes y beneficiarios (medida de transparencia activa que esta Gestión ya implementó en la práctica), autorización a Contaduría General para retener sumas que correspondan por pagos a municipios y comunas, autorización a la Caja para efectuar solicitudes al tribunal médico, entre otras disposiciones. 
Por las razones expuestas a lo largo de este mensaje, solicito a V.H. el tratamiento y aprobación del presente Proyecto de Ley, entendiendo que las medidas propuestas resultan necesarias, razonables e institucionalmente responsables para preservar uno de los pilares fundamentales del sistema Provincial de seguridad social. 
Esperando contar con el acompañamiento de ese Honorable Cuerpo, saludo a los Señores y Señoras Legisladores con distinguida consideración.
Frigerio.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Gracias, señora Presidenta. Es para hacer una moción para que dicho proyecto sea girado a las Comisiones de Legislación General, de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de Asuntos Municipales y también a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
Basamos este pedido desde nuestro bloque de acuerdo al Reglamento de nuestra Cámara en los artículos: 46º, 47º, 48º y 56º, que establecen a qué Comisiones deben ser derivados los proyectos que tengan relación con estos artículos.
También queremos fundamentar y poner en conocimiento que ya existen antecedentes, en esta Cámara, de proyectos ingresados por Senadores de mandatos anteriores, que han sido derivados a la Comisión de Legislación General a la que consideramos que con más ímpetu debería tratarse el mismo.

Y esto no viene a título de impedir ni obstruir nada, al contrario, queremos aportar, debatir y también que sean invitados todos los actores que tengan que ver con el sistema de previsión de todos los entrerrianos. 

Decimos que hay Leyes que son urgentes y que se tienen que tratar rápido, pero esta es una Ley trascendente y, por lo tanto, debemos tratarla bien y escuchar a todas las voces para que salga la mejor Ley para el futuro de nuestros empleados y jubilados.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, solicito una moción de que el proyecto sea girado a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda -como está previsto- presidida por el Senador Vergara y a la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, presidida por el Senador Cosso.


Esto en cuanto, a que en dichas Comisiones está representado el 88 % de esta Cámara ya que son quince los Senadores que las integran. Además, entiendo que se ha hecho de conocimiento público, la voluntad que siempre hemos tenido cuando se tratan normas de este tipo, de la apertura que requiere escuchar todas las voces y luego emitir despacho. 

Así que no existe una voluntad de una Ley exprés, por el contario, existe la voluntad de que debe tratarse este proyecto, atento a la gravedad del sistema, sin prisa, pero tampoco sin pausas.

Por lo tanto, como entendemos que en estas dos Comisiones están representados todos los Senadores es que consideramos que el tratamiento debe pasar por las mismas. Muchas gracias.   

Sra. Presidente (Aluani): Entonces, tenemos dos mociones.


En primer lugar, vamos a poner en consideración la moción del Senador Berthet, de que el proyecto sea girado a las Comisiones de Legislación General; de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de Asuntos Municipales y; de Presupuesto y Hacienda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta desaprobada.

Sra. Presidente (Aluani): En segundo lugar, ponemos en consideración la moción del Senador Dal Molín de que el proyecto sea girado a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y; de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobada.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, habiendo sido aprobada la moción del Senador Dal Molín, el proyecto es girado a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y; de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

3.5 – Proyectos en Revisión

- Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se eleva a la Primera Categoría a la Comuna Ingeniero Sajaroff, del Departamento Villaguay.  (Expediente Nº 28.950).
-A la Comisión de Asuntos Municipales.
3.6 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.6.1- Se crea el Programa Provincial de Registro de Fenómenos Anómalos (PRFA) con el fin de recibir, registrar, analizar y preservar de forma sistémica los reportes de objetos o fenómenos no identificados en el espacio aéreo, terrestre o en los cursos de agua del territorio entrerriano. 
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Objeto. Créase el Programa Provincial de Registro de Fenómenos Anómalos (PRFA) con el fin de recibir, registrar, analizar y preservar de forma sistemática los reportes de objetos o fenómenos no identificados en el espacio aéreo, terrestre o en los cursos de agua del territorio entrerriano. 
Artículo 2°: Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo designará la autoridad responsable del programa. Dicha autoridad deberá articular de manera directa con investigadores de reconocida trayectoria y organizaciones de la sociedad civil especializadas. La implementación del presente programa se realizará optimizando los recursos existentes, sin que implique la creación de estructuras burocráticas gravosas. 
Artículo 3°: Consejo Consultivo. Créase un Consejo Consultivo ad honorem integrado por un máximo de siete (7) miembros: 

- Investigadores con trayectoria reconocida en el estudio de estos fenómenos (con prioridad a los de la Provincia). 
-Representantes de organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la temática. 
-Expertos en aviación, seguridad aeroportuaria o náutica. Los miembros serán propuestos por la autoridad de aplicación y designados por el Poder Ejecutivo. Su función será auditar los casos, otorgar rigor científico y asesorar técnicamente al programa. 
Artículo 4°: Registro de Reportes. Se implementará un sistema digital y telefónico de recepción de denuncias que garantice la estricta confidencialidad y reserva de identidad de los informantes (pilotos, controladores, fuerzas de seguridad, navegantes y ciudadanos) para evitar cualquier estigma o perjuicio profesional. 
Artículo 5°: Acceso Público. Los datos procesados y validados serán publicados en un portal oficial de la Provincia, fomentando el derecho a la información y el interés científico, respetando siempre las normativas de seguridad nacional. 
Artículo 6°: Sede. Establézcase a la Ciudad de Victoria como sede permanente del Programa Provincial PRFA y de las jornadas anuales de actualización técnica. 
Artículo 7°: Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
FUNDAMENTOS

Honorable Cámara: 
Este proyecto no trata de creencias, sino de transparencia y derecho a la información.  

 Entre Ríos posee una geografía particular con vastas extensiones de cielo y agua (Ríos Paraná, Uruguay y el Delta). Resulta una responsabilidad institucional proveer un marco ordenado y serio para que los ciudadanos y profesionales del aire y el agua puedan reportar avistamientos anómalos sin temor a la ridiculización.
El contexto internacional nos marca el camino: el pasado 8 de mayo de 2026, el Gobierno de los Estados Unidos inició una desclasificación histórica de archivos sobre Fenómenos Anómalos No Identificados (UAP). Países como Brasil, Chile y Uruguay ya cuentan con programas oficiales de seguimiento. Entre Ríos tiene la oportunidad de ser vanguardia nacional en esta materia. 
Victoria ya es un referente gracias al trabajo serio y sostenido de Silvia y Andrea Pérez Simondini junto al equipo de Visión OVNI. En este marco, cabe destacar la labor de CEFORA (Comisión de Estudios del Fenómeno OVNI de la República Argentina), organización que ha liderado la desclasificación de documentos oficiales mediante la Ley Nacional 27.275 de Acceso a la Información Pública. Asimismo, este proceso ha dado lugar a la creación de ALAS (América Latina para Aeroespacios Seguros), presidida por el piloto en actividad Pablo Ducau, aportando una perspectiva técnica esencial sobre la seguridad en la navegación aérea. 
Este proyecto busca capitalizar este acumulado de experiencia y rigor científico, transformando un patrimonio cultural y de investigación civil en una política provincial que impulsará el turismo científico y la seguridad informativa en nuestros cielos y ríos. 
Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para convertir a Entre Ríos en la primera Provincia argentina con un registro oficial de esta naturaleza.
Víctor H. Sanzberro

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 
3.6.2 -  Se establece que la actividad del matarife debe considerarse como actividad productiva industrial. 
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
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Artículo 1°: Establécese que la actividad de matarife debe considerarse como actividad productiva industrial, a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, energéticos o cualquier otro que se fijen para la industria por parte del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Las personas humanas y jurídicas que lleven adelante la actividad de matarife deberán inscribirse en el Registro de Establecimientos Industriales de la Provincia de Entre Ríos, conforme a los procedimientos establecidos en el mismo.

Artículo 3°: Los certificados, habilitaciones y exigencias requeridas por organismos de bromatología, el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) u otros organismos vinculados a la actividad, como así también los requisitos que deban cumplimentar los establecimientos industriales, se considerarán acreditados y subsumidos mediante el cumplimiento de las condiciones y habilitaciones de la planta frigorífica declarada por el matarife para el desarrollo de su actividad.

Artículo 4°: El Ministerio de Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos será la autoridad de aplicación de la presente Ley, o el organismo que en el futuro lo reemplace en sus funciones, quedando facultado para reglamentar la presente Ley y controlar el cumplimiento de las obligaciones que surjan de la misma y su reglamentación.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

El presente proyecto de Ley tiene por objeto reconocer a la actividad del matarife como industria, a los fines de su inclusión en los regímenes provinciales de promoción y beneficios impositivos, energéticos y de desarrollo productivo.

Un matarife es la persona humana o jurídica que adquiere hacienda en pie en el mercado, procede a su faena en establecimientos frigoríficos que no son de su propiedad y posteriormente distribuye los distintos cortes cárnicos para su comercialización en carnicerías que pueden ser propias o de terceros.

Hasta el momento, sobre esta actividad productiva pesa una percepción equivocada, otorgándole afinidad con una mera actividad comercial, cuando en realidad constituye un engranaje esencial del proceso industrial cárnico. El empresario matarife debe organizar una compleja estructura administrativa, logística y de gestión para competir en un mercado transparente, dinámico y altamente competitivo.

Habitualmente, este empresario inicia su actividad concurriendo a ferias ganaderas y consignatarios de la Provincia de Entre Ríos, participando de manera presencial o a distancia en la puja de precios de la hacienda en pie. Posteriormente, debe contratar servicios de transporte para trasladar la hacienda hacia frigoríficos habilitados por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), acordar la faena y el desposte en dichos establecimientos y, finalmente, mediante transportes propios o contratados, distribuir las medias reses y cortes cárnicos hacia carnicerías de la Provincia y de jurisdicciones vecinas.

No se trata de una mera intermediación comercial o financiera, sino de un eslabón indispensable de la cadena industrial cárnica, fundamental para garantizar el abastecimiento alimentario, la trazabilidad sanitaria y el funcionamiento eficiente del 

Sistema productivo. Los matarifes asumen riesgos empresariales, costos operativos, contratación de servicios, administración de personal, logística y coordinación integral de procesos que generan valor agregado y dinamizan la economía regional.

Sin embargo, pese a la naturaleza productiva de la actividad, actualmente existe una situación de desigualdad respecto de otros actores de la cadena cárnica que sí son alcanzados por regímenes de promoción industrial o beneficios vinculados al desarrollo productivo provincial.

En tal sentido, el proyecto procura adecuar el encuadre normativo provincial a la verdadera naturaleza económica de la actividad, reconociendo su carácter productivo e industrial a los efectos promocionales previstos por el Estado provincial.

Asimismo, se establece la obligación de inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales de la Provincia de Entre Ríos, garantizando mecanismos de control, registración y fiscalización adecuados por parte de la autoridad competente.

El proyecto prevé que las exigencias, habilitaciones y certificaciones sanitarias, bromatológicas y de funcionamiento requeridas por organismos competentes, tales como el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y las autoridades bromatológicas correspondientes, se consideren cumplimentadas mediante las habilitaciones y condiciones que posea la planta frigorífica declarada por el matarife para el desarrollo de su actividad. Ello responde a la naturaleza propia del sistema operativo del sector, donde la faena y el procesamiento sanitario se realizan en establecimientos frigoríficos habilitados y sometidos a estrictos controles estatales, evitando de esta manera duplicaciones administrativas y exigencias superpuestas que no se corresponden con la realidad funcional de la actividad.

A los fines de una adecuada identificación impositiva de la actividad de matarife, deberá utilizarse el Nomenclador de Actividades Económicas disponible en la página institucional de ARCA, dentro del rubro “Industria Manufacturera”, sub rubro “Producción y Procesamiento de Carnes y Productos Cárnicos, excepto Pescado”, en virtud de la naturaleza productiva e industrial de la actividad desarrollada.

El Ministerio de Desarrollo Económico es la autoridad de aplicación de la presente Ley, dada su competencia específica en materia de desarrollo industrial y promoción productiva.

José G. Vergara. Rubén H. Méndez. Rubén A. Dal Molin. Gloria L. Cozzi.
-A la Comisión de Producción. 
3.6.3 -  Se establece que la actividad de incubación de huevos para la producción de aves de postura y de aves para la producción de carne será considerada como actividad productiva asimilable a la actividad industrial.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
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Artículo 1°: Establécese que la actividad de incubación de huevos para la producción de aves de postura y de aves para la producción de carne será considerada como actividad productiva asimilable a la actividad industrial, a los efectos de la percepción de beneficios impositivos, energéticos y/o de cualquier otra naturaleza que el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos establezca para el sector industrial, siempre que los sujetos alcanzados cumplan con los requisitos y condiciones que determine la autoridad de aplicación.

Artículo 2°: A los fines previstos en la presente Ley, las personas humanas y/o jurídicas que desarrollen la actividad de incubación de huevos para la producción de aves de postura y de aves para la producción de carne deberán inscribir sus establecimientos en el Registro de Establecimientos Industriales de la Provincia de Entre Ríos, conforme al procedimiento previsto en la normativa vigente que regula dicho registro y/o aquella que en el futuro la reemplace.

Artículo 3°: Será autoridad de aplicación de la presente Ley el Ministerio de Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos, o el organismo que en el futuro lo sustituya en sus competencias, el cual tendrá a su cargo la reglamentación de la presente Ley y el control del cumplimiento de las obligaciones establecidas en ella y en su reglamentación por parte de los beneficiarios.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Fundamentos

La presente iniciativa tiene por objeto reconocer a la actividad de incubación de huevos para la producción de aves de postura y de aves para la producción de carne como una actividad productiva asimilable a la actividad industrial, a los efectos del acceso a los beneficios impositivos, energéticos y de promoción que la Provincia de Entre Ríos establece para el sector industrial.

La actividad de incubación de huevos tanto para la producción de aves de postura como para la producción de aves destinadas a carne ha sido históricamente encuadrada dentro de actividades de carácter primario, particularmente bajo los códigos 014810: “Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos” y 014820: “Producción de huevos” del Nomenclador de Actividades Económicas. Dicho encuadre responde a una concepción que no contempla adecuadamente la verdadera naturaleza técnica, tecnológica, sanitaria y operativa de esta actividad, la cual presenta características propias de un proceso productivo industrial.

Este proceso productivo industrial implica, en su desarrollo cotidiano, una serie de etapas altamente tecnificadas y controladas, entre las que se destaca el control permanente de temperatura, humedad y ventilación mediante sistemas automáticos y electrónicos de precisión. Para ello se utiliza maquinaria industrial específica, tales como incubadoras, nacedoras, sistemas automáticos de volteo y equipos de clasificación. Se trata de un proceso biológico controlado artificialmente, organizado de manera continua y planificada por ciclos de producción, que requiere estrictas normas sanitarias y de bioseguridad, trazabilidad permanente sobre el origen de los huevos fértiles y control técnico constante sobre las condiciones de incubación.

Del mismo modo, la actividad demanda infraestructura especializada, elevado consumo energético y funcionamiento ininterrumpido de equipos de climatización, ventilación y automatización, junto con la intervención de personal técnico capacitado para el monitoreo de parámetros productivos, sanitarios y ambientales. Todo ello evidencia una integración directa con la cadena de producción avícola y una fuerte incorporación de tecnología y automatización industrial destinada a maximizar la eficiencia productiva y la calidad del proceso.

A su vez, el artículo 7° del Decreto Nacional Nº 2541/1977, reglamentario de la Ley Nacional Nº 21.608 de Régimen de Promoción Industrial, define como actividad industrial a aquella que logra la transformación física, química o físico-química, en su forma o esencia, de materias primas o materiales en nuevos productos, a través de un proceso inducido mediante la aplicación de técnicas de producción uniformes, la utilización de maquinarias o equipos y la repetición de operaciones o procesos unitarios llevados a cabo en un establecimiento industrial.

Queda claro que la actividad de incubación avícola reúne las características establecidas en el artículo 7° del decreto nacional citado en el párrafo anterior, en tanto se inicia con el huevo en estado natural, el cual es sometido a un proceso técnico, continuo, automatizado y controlado, desarrollado mediante equipamiento industrial específico, infraestructura especializada y procedimientos uniformes orientados a la obtención de un nuevo producto biológico, consistente en el pollito bebé destinado a la producción de aves de postura o de aves para la producción de carne. Ello evidencia una transformación inducida a través de técnicas de producción uniformes y reiteradas, diferenciándose sustancialmente de una mera actividad primaria.

Asimismo, la Provincia de Entre Ríos constituye una de las principales jurisdicciones del país en materia de producción de huevos y de aves para la producción de carne, destacándose por el importante desarrollo de su cadena avícola, la generación de empleo y el agregado de valor en origen. La dinámica y la competitividad del sector también quedaron recientemente demostradas en el marco del acuerdo comercial entre el Mercosur y la Unión Europea, oportunidad en la cual el Ministerio de Economía de la Nación informó que “Argentina completó el 100% de la cuota de exportaciones de huevos hacia la Unión Europea a 15 días de la entrada en vigor del acuerdo comercial”, reflejando la fuerte demanda internacional y el potencial de crecimiento de esta actividad productiva, que tiene uno de sus principales epicentros en la Provincia de Entre Ríos.

Finalmente, resulta razonable y conveniente otorgar a la actividad de incubación un tratamiento acorde a su verdadera naturaleza económica y productiva. La incorporación de esta actividad dentro de los alcances de los regímenes de promoción industrial permitirá fortalecer las inversiones, mejorar la competitividad del sector e incentivar la modernización tecnológica y el desarrollo económico en distintas localidades de la Provincia.

Por las razones expuestas, se solicita la aprobación del presente proyecto de Ley.

José G. Vergara.

-A la Comisión de Producción. 
3.6.4 -  Se modifica el artículo 192º de la Ley Nº 10.027 - Ley Orgánica de los Municipios de Entre Ríos-.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
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Artículo 1°: Modificase el artículo 192º de la Ley N° 10.027 —Ley Orgánica de los Municipios de Entre Ríos—, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 192.- Las corporaciones municipales que a la fecha de sanción de la presente Ley cuenten con Caja de Jubilaciones y Pensiones deberán respetar como política previsional las siguientes disposiciones:

(...)

b.1. Los funcionarios y empleados municipales que ocupen puestos en el Municipio aportarán una parte de sus sueldos no inferior al doce por ciento (12%), debiendo contribuir el municipio por lo menos en una proporción igual al aporte del trabajador.

(...)”

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Fundamentos

El artículo 192º de la Ley N° 10.027 -Ley Orgánica de los Municipios de Entre Ríos- establece las disposiciones que deben cumplir las Cajas de Jubilaciones y Pensiones municipales, entre ellas la que dispone en el inciso b.1 que los funcionarios y empleados municipales que aporten a las mismas deberán realizar aportes previsionales “no inferiores al doce por ciento (12%) ni superiores al dieciséis por ciento (16%)”.

En la Provincia de Entre Ríos existen actualmente veintidós Cajas de Jubilaciones y Pensiones municipales, cada una con realidades financieras, demográficas y actuariales distintas, lo que torna inconveniente la existencia de un límite uniforme e inflexible fijado por Ley para todos los regímenes locales.

La presente iniciativa propone eliminar el límite máximo del dieciséis por ciento (16%), manteniendo únicamente el piso mínimo del doce por ciento (12%), con el objeto de otorgar mayor autonomía a los sistemas previsionales municipales y permitir que cada régimen pueda adecuar sus niveles de financiamiento conforme a sus necesidades económicas y financieras.

La existencia de un tope legal rígido restringe la capacidad de las Cajas de Jubilaciones y Pensiones municipales para adoptar medidas destinadas a garantizar su sustentabilidad en contextos de aumento de la expectativa de vida, crecimiento de obligaciones previsionales y desequilibrios estructurales entre aportantes y beneficiarios.

Numerosos Presidentes Municipales de la Provincia, junto a autoridades vinculadas a las Cajas de Jubilaciones y Pensiones municipales, han manifestado la necesidad de revisar el límite máximo actualmente previsto en la legislación vigente, entendiendo que dicha restricción limita las herramientas de financiamiento disponibles para afrontar los compromisos previsionales y fortalecer la sostenibilidad económica de los regímenes municipales.

El proyecto de reforma respeta la autonomía municipal consagrada en la Sección IX “Régimen Municipal” de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y, particularmente, en su artículo 231, el cual asegura autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera a todos los municipios entrerrianos, reconociendo la facultad de los municipios y de sus Cajas de Jubilaciones y Pensiones para definir, dentro de sus respectivos marcos institucionales, políticas de financiamiento acordes a la realidad de cada sistema, quedando supeditada a la decisión que tomen los organismos de conducción de cada una de las Cajas de Jubilaciones y Pensiones municipales.

La eliminación del límite máximo no implica automáticamente un incremento de aportes, sino simplemente remover una restricción legal que hoy impide establecer porcentajes superiores cuando las circunstancias financieras o actuariales así lo requieran.

Por ello, resulta conveniente modificar el artículo referido, eliminando el tope máximo actualmente vigente y preservando únicamente el aporte mínimo obligatorio.

José G. Vergara.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.
3.6.5 -  Se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al compositor y cantante Emanuel Julio Noir, líder y vocalista del grupo musical “Ke Personajes” de Concepción del Uruguay.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de
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Artículo 1°: Declárese Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al compositor y cantante Emanuel Julio Noir, líder y vocalista del grupo musical “Ke Personajes” de Concepción del Uruguay. 
Artículo 2º: Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 
FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto destacar al Sr. Emanuel Julio Noir, líder y vocalista del grupo musical “Ke Personajes” de Concepción del Uruguay, y por su intermedio a todos los integrantes de la agrupación. 
La iniciativa no responde a un hecho aislado o circunstancial, sino a la culminación de un largo y virtuoso proceso donde los valores del esfuerzo, la perseverancia, la autenticidad y la profunda identidad con el terruño han sido justamente reivindicados por esa instancia inapelable que es el tiempo. 
Para comprender la verdadera dimensión del fenómeno “Ke Personajes”, es necesario remontarse a las raíces más profundas de su creador y alma mater: Emanuel Noir. Muchacho de barrio, hijo de trabajadores, Noir creció inmerso en ese entramado social profundo que forja el carácter y define las identidades. La barriada no es en su caso una postal pintoresca ni un recurso discursivo de conveniencia; es la materia prima de su autenticidad, el crisol donde se templó su personalidad y el espejo donde sigue reconociéndose. 
Lejos de ocultar sus orígenes o edificar una biografía de pacato artificial, Noir los ha convertido en su principal bandera. Con naturalidad y sin falsos pudores, ha evocado públicamente su pasado trabajando en la albañilería junto a su padre y su hermano — oficio que sus seres queridos aún desempeñan con dignidad—, y ha sabido describir con emoción la experiencia de recorrer esas mismas obras años después escuchando sus propias canciones. Ese circuito que va del trabajo manual a la consagración artística, y de allí de regreso al punto de partida con la humildad intacta, es quizás el rasgo más definitorio de su personalidad y la clave de su conexión única e inquebrantable con el público. 
No se trata de un relato construido desde el marketing o la conveniencia mediática, sino de una coherencia de vida que trasciende los escenarios. Mientras muchos artistas buscan distanciarse de sus orígenes por temor a que los encasillen o los limiten, Noir los reivindica y los carga como un estandarte de identidad. En esa elección deliberada reside gran parte de su fuerza genuina: el público no solo escucha sus canciones, sino que reconoce en él a un igual, a alguien que no ha traicionado su esencia a pesar del éxito rotundo, a alguien que sigue siendo el mismo muchacho de barrio que un día soñó con llegar lejos sin dejar de ser quien era. 
El grupo “Ke Personajes” nació formalmente el 17 de diciembre de 2016 en Concepción del Uruguay, conformado por Noir junto a Sebastián Juan José Boffelli, Juan Emanuel Álvarez, Joel Oscar Brem y Enzo Sebastián Martínez. Pero mucho antes de esa fecha fundacional, ya existía en el espíritu de su líder la semilla de un proyecto que habría de convertir la música popular en vehículo de identidad, de pertenencia y de orgullo colectivo. 
Existe en la vida de los hombres y los pueblos una justicia silenciosa, inexorable y profundamente democrática que es el tiempo. No se apresura ni se detiene por voluntad ajena. No claudica ante el ruido ni se doblega ante la impostura. No se deja seducir por el dinero ni arredrar por el poder. Su virtud más preciada, aquella que lo vuelve temido por los falsarios y amado por los justos, es la de no equivocarse nunca. Tarde o temprano —y suele ser más temprano que tarde—, ordena, revela, acomoda. Como un reloj. 
El recorrido vital y artístico de Emanuel Noir es una demostración palmaria y conmovedora de esta verdad simple y profunda. Hubo momentos complejos, difíciles, de esos en que el desaliento llama a la puerta y la tentación del abandono se vuelve casi irresistible. Hubo silencios elocuentes, puertas que no se abrían, caminos inciertos que parecían conducir a ninguna parte. Hubo años sin aplausos, sin reconocimiento, sin esa validación externa que tanto anhela quien elige vivir del arte. Pero en aquellos días de penumbra, la fidelidad a uno mismo fue la única brújula posible.
 Esa perseverancia silenciosa —esa resiliencia callada que no clama por reconocimiento inmediato ni exige recompensas anticipadas— ha encontrado su recompensa no en un golpe de fortuna caprichoso, no en una concesión graciosa de la suerte o la fama pasajera, sino en una consecuencia lógica, natural e inevitable. El éxito actual no es un punto de llegada arbitrario ni una dádiva del destino. Es el resultado de haber sido fiel a las propias convicciones incluso cuando la fidelidad no reportaba beneficio alguno. Es la sombra que proyecta, tarde o temprano, la coherencia sostenida en el tiempo sin claudicaciones ni dobleces. 
Entiendo que el tiempo no castiga, sino que revela; no borra, sino que ordena; y no destruye, sino que pone a cada uno en el lugar que por derecho, constancia y coherencia le corresponde. Y lo que este tiempo revela en la trayectoria de Emanuel Noir es un camino de autenticidad sin fisuras, de trabajo callado y tesonero, de crecimiento orgánico sin traición a los propios orígenes ni a la propia gente. Ese es el verdadero mérito, el que no figura en los contratos ni en las estadísticas de reproducciones; es el haber atravesado momentos complejos sin abandonar lo que se es, haber crecido sin traicionarse, haber sostenido una identidad de barrio aun cuando no había aplausos que lo celebraran. 
Y así se da consagración internacional como consecuencia ineluctable de un proceso virtuoso. El reciente debut de “Ke Personajes” en el Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar, acontecido en febrero de 2026, constituye un hito de resonancia continental que merece ser detenidamente ponderado por este Cuerpo. Presentarse por primera vez en el legendario escenario de la Quinta Vergara —escenario que han pisado las máximas figuras de la música en español— y obtener los dos premios máximos del certamen no es un logro menor ni fruto de la casualidad o el oportunismo. Es la culminación natural de años de trabajo sostenido, de giras que han recorrido el país de punta a punta, de conquista paciente de nuevos públicos en naciones tan diversas como Uruguay, Chile, Perú, Bolivia, Colombia, México, España, Inglaterra y Alemania. 

Como se ha documentado ampliamente en la prensa nacional y trasandina, el show desplegado por la banda no solo hizo bailar y emocionar a la audiencia, sino que convirtió el emblemático anfiteatro en “un solo coro”, en una congregación de miles de voces que coreaban cada canción como si fuera la única, la más importante. El repertorio desplegado —que incluye hits indiscutibles como “Ya no vuelvas”, “Adiós Amor”, “Pobre corazón”, “Un finde” y su célebre versión de “My Immortal” de Evanescence, entre muchos otros— ya forma parte del cancionero popular latinoamericano, traspasando fronteras, generaciones y estratos sociales.
 La prensa especializada y las propias redes sociales oficiales del Festival de Viña del Mar destacaron con énfasis que “La Quinta se convirtió en un solo coro junto a Ke Personajes” y que “el público se entregó por completo” desde el primer acorde hasta el último. No se trató de un mero show, sino de una experiencia colectiva, de un fenómeno de comunión artística que trasciende lo estrictamente musical para instalarse en el terreno de lo social y lo identitario.
 Este triunfo trasciende lo meramente artístico y se inscribe en el orden de lo simbólico y lo ejemplar. Es un acto de justicia poética con un artista y un grupo que recorrieron un camino de coherencia, sin atajos, sin concesiones al mercado fácil, sin renunciar jamás a su identidad barrial y entrerriana. Llevar el nombre de Concepción del Uruguay y de la Provincia de Entre Ríos a un escenario de tal magnitud planetaria, y volver de él con los máximos galardones que otorga el certamen, es motivo de legítimo y desbordante orgullo provincial. Es, además, un ejemplo luminoso para las nuevas generaciones de que el talento local, regado con trabajo, perseverancia y autenticidad, puede alcanzar las más altas cimas sin necesidad de claudicar en la identidad propia ni de avergonzarse del barrio que lo vio nacer.
 Por otro lado, también viene cosechando un reconocimiento institucional como acto de justicia local y profecía cumplida. El camino ascendente de Emanuel Noir y de “Ke Personajes” no es una novedad para las instituciones de su Ciudad natal. Muy por el contrario, fue oportunamente visualizado, valorado y honrado por el Honorable Concejo Deliberante de Concepción del Uruguay, que mediante la Ordenanza Nº 11.384 — sancionada el 16 de noviembre de 2023— otorgó al grupo el título de “Uruguayenses Destacados de la Cultura y Embajadores de la Música Popular”. 
Ese reconocimiento no fue un gesto formal ni un protocolo vacío de contenido. Fue la expresión genuina, sincera y oportuna de un orgullo colectivo que ya vislumbraba el destino de grandeza que aguardaba a estos artistas. Fue, también, un acto de fe en el talento local y en la posibilidad de que desde el interior profundo de la Provincia pudiera emerger un fenómeno cultural de proyección nacional e internacional.
La ordenanza municipal recoge con claridad y precisión los antecedentes que entonces ya justificaban sobradamente la distinción: el crecimiento sostenido de la banda, su posicionamiento en los medios nacionales, su capacidad para llevar el nombre de Concepción del Uruguay a todo el país, su compromiso inquebrantable con exponer positivamente su pertenencia a la Ciudad cada vez que son entrevistados, fotografiados o filmados. Aquella ordenanza no solo reconocía un mérito presente, sino que certificaba una proyección futura. Al investirlos como “Embajadores”, el Concejo Deliberante estaba profetizando, con acierto notable, el rol que habrían de cumplir en la escena internacional. 
Hoy, al verlos brillar en Viña del Mar y preparar nuevas giras por México, España, Chile y otros destinos internacionales, aquella ordenanza municipal adquiere la categoría de profecía cumplida. Es deber de este Senado, como máxima expresión institucional de la Provincia de Entre Ríos, acompañar, elevar y expandir ese reconocimiento, sellando con su autoridad moral y política el orgullo inconmensurable que todo entrerriano siente por sus hijos dilectos. 
Por otro lado, también destaco en él el valor pedagógico y social del ejemplo, porque aprobar esta iniciativa es mucho más que un gesto de cortesía institucional o una mera formalidad parlamentaria. Es afirmar ante la sociedad entrerriana —ante sus jóvenes, ante sus trabajadores, ante sus soñadores— que los caminos del esfuerzo callado, de la identidad sin complejos, de la perseverancia tenaz y de la coherencia inquebrantable tienen, tarde o temprano, su recompensa. No siempre inmediata, no siempre en el momento deseado, pero sí inexorable. 
Es decirles a los jóvenes de las barriadas de nuestra Provincia, a aquellos que crecen en contextos difíciles, que el origen no es un destino inexorable ni una condena perpetua, sino un punto de partida cargado de autenticidad, de memoria, de identidad. Es recordar que el tiempo, aunque a veces parezca injusto y aunque a veces demore más de lo que quisiéramos, tiene la virtud inexorable de ordenarlo todo y poner a cada uno en el lugar que por derecho, constancia y carácter le corresponde. 
Emanuel Noir y “Ke Personajes” han llevado el nombre de Entre Ríos a lo más alto del firmamento cultural latinoamericano. Han demostrado con hechos, no con palabras, que se puede triunfar en el mundo sin dejar de ser de barrio, que se puede llegar muy lejos sin olvidar jamás las propias raíces, que se puede brillar con luz propia sin necesidad de apagar la luz del otro. Su ejemplo es una lección viva de humildad, de trabajo, de perseverancia y de identidad. 
En resumen, considero que los orígenes barriales como cuna de autenticidad, el tiempo como juez y ordenador de destinos, la consagración internacional como consecuencia ineluctable de un proceso virtuoso, el reconocimiento institucional como acto de justicia local y profecía cumplida, y el valor pedagógico y social del ejemplo, son elementos sustanciales como fundamentos para respaldar este proyecto, por lo que solicito a mis pares la aprobación del mismo.  
Martín H. Oliva.
-A la Comisión de Legislación General 
Proyectos de Declaración

3.6.6 - Se declara de Interés Histórico, Institucional y Social para el Senado de Entre Ríos la conmemoración del 113º Aniversario de la Ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, fundada el día 8 de junio de 1913.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Histórico, Institucional y Social para el Senado de Entre Ríos la conmemoración del 113º Aniversario de la Ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, fundada el día 8 de junio de 1913.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la Ciudad de General Campos, Don Javier Mendelovich.

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

La creación de la Ciudad de General Campos, como la de tantas otras ciudades de nuestra Provincia, se debe al trazado ferroviario que une a las ciudades de Concordia y Villaguay. La instalación de la Estación del Ferrocarril en 1902, en tierras donadas por Justa Urquiza de Campos, hija del General Justo José de Urquiza, determinaría posteriormente la fundación del pueblo frente a la Estación. Bartolomé Medina fue uno de los primeros habitantes del pueblo, tenía una posta donde se recibía correspondencia, brindaba hospedaje y alimentos en las cercanías de la estación de ferrocarril. Junto a él se instalaron Florencio Fernández y un inmigrante judío, llamado Luis Abraham Dreispeil, que abrió un almacén en un galpón. A estas tres personas –cuyos nombres bautizaron a las principales calles del pueblo- se los considera los fundadores de General Campos, un pueblo que nació oficialmente el 8 de junio de 1913 y debe su nombre al General Luis María Campos, esposo de Justa Urquiza.

General Campos se convirtió en poco tiempo en el centro urbano de las colonias judías “Walter Moss” y “Curbelo”, fundadas por la Jewish Colonization Association (JCA). En 1939 tendría su junta de fomento, un banco agrícola, una usina eléctrica, varias casas de comercio y una población de 1500 habitantes. Integró territorialmente el Departamento Concordia hasta que se produjo la creación del Departamento San Salvador mediante la Ley Provincial N° 8981 sancionada el día 6 de diciembre de 1995; es actualmente una localidad amable, sencilla y en pleno crecimiento.

Para este 113° Aniversario, se realizarán dos jornadas los días 7 y 8 de junio, para el encuentro de la comunidad y las familias de la región, celebrando a nuestra gente y la historia de la ciudad de General Campos.

Por ello, propongo al cuerpo el presente proyecto.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.7 - Se declara de Interés Legislativo y Provincial la realización de las 74º Jornadas de la Asociación de Cirugía de Entre Ríos, organizadas por la Asociación de Cirugía de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Provincial la realización de las 74° Jornadas de la Asociación de Cirugía de Entre Ríos, organizadas por la Asociación de Cirugía de Entre Ríos –HACER-, que se llevarán a cabo los días 7 y 8 de agosto de 2026 en la Ciudad de La Paz, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Destacar la importancia científica, académica y profesional de dicho encuentro, que reunirá a profesionales de la cirugía de la Provincia, del país y especialistas invitados, con el objeto de actualizar conocimientos, intercambiar experiencias y promover el crecimiento de la especialidad médica.

Tercero: Comuníquese a la Asociación de Cirugía de Entre Ríos (ACER).

F U N D A M E N T O S
El presente proyecto tiene por objeto declarar de Interés Legislativo y Provincial la realización de las 74° Jornadas de la Asociación de Cirugía de Entre Ríos, organizadas por la Asociación de Cirugía de Entre Ríos –HACER-, que se desarrollarán los días viernes 7 y sábado 8 de agosto de 2026 en la Ciudad de La Paz.

Este encuentro científico constituye una instancia de gran relevancia para la formación, actualización y perfeccionamiento de los profesionales de la cirugía, no solo de nuestra Provincia sino también de distintas jurisdicciones del país. La actividad permitirá el intercambio de conocimientos, experiencias clínicas, avances técnicos y abordajes interdisciplinarios, fortaleciendo así el desarrollo académico y profesional de una especialidad esencial para el sistema de salud.

La Asociación de Cirugía de Entre Ríos es una entidad sin fines de lucro que promueve la capacitación continua y la jerarquización de la práctica quirúrgica. En ese marco, la realización de estas jornadas representa un aporte concreto al fortalecimiento de la salud pública y privada, al desarrollo científico provincial y a la integración de profesionales entrerrianos con referentes nacionales.

Asimismo, corresponde destacar que la ciudad de La Paz será sede de un evento de jerarquía provincial y nacional, lo que también implica un reconocimiento para la comunidad local y una oportunidad para acompañar actividades científicas que elevan el prestigio institucional de nuestra Provincia.
Cabe señalar además que este tipo de jornadas no solo fortalecen la capacitación médica continua, sino que también contribuyen a mejorar la calidad de atención sanitaria que reciben los entrerrianos, promoviendo la incorporación de nuevas técnicas, avances científicos y criterios actualizados de abordaje quirúrgico. La permanente formación de los profesionales de la salud constituye una herramienta indispensable para garantizar un sistema sanitario moderno, eficiente y al servicio de la comunidad.

Del mismo modo, la realización de este encuentro en la Ciudad de La Paz genera un impacto positivo institucional, social y económico para la región, posicionando a la Ciudad como sede de actividades académicas y científicas de relevancia provincial y nacional.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto de resolución.
Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.8 - Se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores la celebración del centenario de la Colonia San Miguel, Departamento Colón.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta H. Cámara de Senadores la celebración del centenario de la Colonia San Miguel, Departamento Colón, Provincia de Entre Ríos, a realizarse el domingo 11 de octubre de 2026 en la sede comunal y en el predio de la Capilla “Nuestra Sra. de Luján”.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidente Comunal de Colonia San Miguel, Sra. Lucia Beatriz Russo. 
F U N D A M E N T O S
Este año Colonia San Miguel cumple 100 años de existencia y se llevarán adelante distintas celebraciones. Los eventos tienen como finalidad reunir a los habitantes de la Comuna junto a sus descendientes y demás familiares que hoy se encuentran dispersos por distintas partes del territorio nacional, pero que nunca han interrumpido sus fuertes lazos afectivos y de pertenencia, manteniendo vivas las amistades y el vínculo constante con su colonia de origen.

La colonia carece de una fecha o fundador específico, aunque sus antecedentes se remontan a finales del siglo XIX como una estancia de 18.355 hectáreas propiedad de Manuel Peyrallo. Durante la segunda rebelión de Ricardo López Jordán en 1873, el sitio fue escenario de enfrentamientos entre las fuerzas nacionales y las tropas rebeldes. Posteriormente, en 1915, la estancia fue adquirida por la Sociedad Nicolás Mihanovich, sirviendo durante tres décadas como campo de engorde para el ganado de la Compañía Liebig antes de ser procesado en el frigorífico de Pueblo Liebig.

El proceso de colonización formal comenzó en 1926 bajo la firma Nicolás Mihanovich S.A., desarrollándose en tres etapas sucesivas hasta 1939 que abarcaron más de 10.000 hectáreas divididas en chacras de 25 hectáreas. Los colonos se dedicaron principalmente a la agricultura de trigo, maíz y arroz, complementada con la ganadería y la avicultura. El desarrollo social de la comunidad se consolidó con la instalación de almacenes de ramos generales y la creación de tres escuelas primarias, entre las que destaca la actual Escuela N° 76 “Colonizadores del Cantón de Valais”, cuyo edificio fue construido por el esfuerzo de los propios vecinos en tierras donadas por Arturo Gaggia.

Asimismo, en esta oportunidad se brindará un reconocimiento a los pioneros de la comunidad, poniendo en valor su historia y fortaleciendo la identidad, la cultura y la vocación de trabajo heredada de generaciones anteriores.

Del mismo modo, el evento contempla la realización de diversas actividades sociales, culturales y recreativas que tendrán un impacto directo en la economía regional. Para ello, se convocará a las cooperadoras escolares de la jurisdicción comunal a fin de prestar distintos servicios, tales como kioscos, venta de comidas rápidas y refrigerios, generando beneficios para cada institución participante. Este año también se conmemora el 75° aniversario de la capilla “Nuestra Señora de Luján “, por lo que el grupo de feligreses de la Colonia harán lo propio en el mismo evento para conmemorar tan importante suceso para la comunidad católica de Colonia San Miguel.

Por lo antes expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

Ramiro A. Favre.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.9 - Se declara de Interés Legislativo la realización del “2° Congreso de Comercio Exterior y Logística Internacional: Claves Macroeconómicas, Geopolítica y Puertos Inteligentes Nuevas Tendencias en el Comercio Internacional: Transformación Digital y Logística”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés legislativo la realización del “2° Congreso de Comercio Exterior y Logística Internacional: Claves Macroeconómicas, Geopolítica y Puertos Inteligentes Nuevas Tendencias en el Comercio Internacional: Transformación Digital y Logística”, que tendrá lugar el 16 de octubre de 2026 en el Centro de Convenciones de Gualeguaychú ubicado en Estrada 1080 (Parque de la Estación). Gualeguaychú, organizado por el Centro Regional Gualeguaychú de la Universidad de Concepción del Uruguay - UCU.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Directora del Centro Regional Gualeguaychú de la Universidad de Concepción del Uruguay UCU.

F U N D A M E N T O S

El día 16 de octubre de 2026, en las instalaciones del Centro de Convenciones de Gualeguaychú, se realizará el “2° Congreso de Comercio Exterior y Logística Internacional: Claves Macroeconómicas, Geopolítica y Puertos Inteligentes”.

El 2° Congreso de Comercio Exterior “Claves Macroeconómicas, Geopolítica y Puertos Inteligentes “constituye un espacio académico, formativo y de vinculación con el medio, orientado al análisis de los principales desafíos del comercio internacional en el escenario actual y prospectivo hacia el año 2026. La propuesta se inscribe en el marco de la extensión universitaria, promoviendo el intercambio de saberes entre la universidad y la comunidad, y fortaleciendo el diálogo entre el ámbito académico, el sector público y el sector productivo.

El Congreso aborda temáticas vinculadas a las perspectivas macroeconómicas y geopolíticas del comercio, la reconfiguración de las cadenas globales de valor y el rol estratégico de los puertos inteligentes y la logística portuaria en la competitividad del comercio exterior, a través de conferencias, paneles y mesas de trabajo con participación de actores especializados.

Objetivos 

Objetivo general

- Promover un espacio de análisis, reflexión y construcción colectiva de conocimientos en torno a los desafíos macroeconómicos, geopolíticos y logísticos del comercio exterior hacia 2026, fortaleciendo la vinculación entre la universidad y el entorno socio-productivo.

Objetivos específicos

-Analizar las tendencias macroeconómicas y geopolíticas que impactan en el comercio internacional y en la inserción externa del país y la región.

-Reflexionar sobre el rol de los puertos inteligentes y la logística portuaria como factores estratégicos de competitividad del comercio exterior.

-Favorecer el intercambio de saberes entre docentes, estudiantes, profesionales y actores del sector público y privado.

-Fortalecer la articulación interinstitucional y la generación de redes de cooperación entre la universidad y organismos vinculados al comercio exterior y la logística.

- Contribuir a la transferencia de conocimientos y buenas prácticas aplicables al desarrollo productivo y territorial.

Ejes Temáticos Principales

Eje transversal del Congreso

Macroeconomía, geopolítica y logística inteligente como determinantes del comercio exterior

Este eje transversal atraviesa todas las mesas y actividades, orientando el debate hacia la comprensión de cómo los cambios en el contexto económico global, las tensiones geopolíticas y la transformación tecnológica de la logística impactan en los flujos comerciales, la infraestructura, la competitividad y el desarrollo territorial.

Eje 1. Escenario macroeconómico internacional y comercio exterior 

Este eje propone el análisis de las principales tendencias macroeconómicas que inciden en el comercio internacional, tales como el crecimiento global, la inflación, las políticas monetarias y fiscales, los flujos de inversión y el comportamiento de los mercados. Se busca comprender cómo estos factores condicionan la inserción internacional de los países y la competitividad del comercio exterior en un contexto de alta volatilidad e incertidumbre.

Eje 2. Geopolítica, comercio internacional y reconfiguración de las cadenas globales

El eje aborda el impacto de la geopolítica en el comercio internacional, considerando los conflictos, las disputas estratégicas, los procesos de regionalización y las nuevas alianzas económicas. Se analizará cómo la reconfiguración de las cadenas globales de valor redefine rutas comerciales, nodos logísticos y estrategias empresariales, con especial atención a sus implicancias para la logística y los sistemas portuarios.

Eje 3. Perspectivas macroeconómicas y Logísticas - Situación del Comercio Exterior hacia 2027

El eje plantea una mirada prospectiva sobre los escenarios futuros del comercio internacional, considerando las tendencias macroeconómicas, los riesgos geopolíticos y los cambios estructurales en el Comercio Exterior. Se busca generar aportes estratégicos que permitan anticipar desafíos y oportunidades para el comercio exterior y la logística internacional en el corto y mediano plazo.

Eje 4. Puertos inteligentes, infraestructura y tecnología aplicada al comercio exterior

El eje analiza la transformación de los puertos en nodos logísticos inteligentes, a partir de la incorporación de tecnologías digitales, automatización, sistemas de trazabilidad y criterios de sostenibilidad. Se pondrá énfasis en el rol estratégico de la infraestructura portuaria para mejorar la eficiencia logística, fortalecer la competitividad del comercio exterior y responder a los desafíos del escenario macroeconómico y geopolítico actual.

Destinatarios

-Estudiantes de carreras afines al comercio exterior, logística, economía y relaciones internacionales.

-Docentes, investigadores y extensionistas.

- Profesionales y técnicos del comercio exterior y la logística.

- Funcionarios y gestores públicos.

- Representantes de cámaras empresarias, pymes y actores del sector productivo.

Considerando la importancia del Congreso tanto por sus objetivos como por el impacto profesional, institucional y académico que tendrá en la Provincia y en nuestra región, solicito formalmente a mis colegas el acompañamiento para que se declare de interés el “2° Congreso de Comercio Exterior y Logística Internacional: Claves Macroeconómicas, Geopolítica y Puertos Inteligentes Nuevas Tendencias en el Comercio Internacional: Transformación Digital y Logística” organizado por el Centro Regional 

Gualeguaychú de la Universidad de Concepción del Uruguay UCU, en reconocimiento a su valioso aporte a la divulgación y capacitación de nuestra comunidad y de una cultura orientada a la creación de trabajo genuino y de calidad mediante el incentivo a la actividad de exportación de la producción del país. 

Esta declaración contribuirá sin duda a jerarquizar el encuentro y a fortalecer los lazos de cooperación entre la UCU la Cámara de Comercio Exterior de Gualeguaychú (CACEGU), la Corporación de Desarrollo de Gualeguaychú (CODEGU) que confluyen en una alianza para trabajar en pos del éxito de este Congreso.

Jaime P.- Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.10 - Se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores la “5ª edición del Encuentro Nacional de Danzas - Maciá Danza”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores la “5° edición del Encuentro Nacional de Danzas -  Maciá Danza”, a desarrollarse los días 12, 13 y 14 de junio del corriente año en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala. 
Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Gobernador Maciá, Sr. Ariel Alberto Müller.
F U N D A M E N T O S

Se celebra una nueva edición del Encuentro Nacional de Danzas- Maciá Danza a desarrollarse durante los días 12,13 y 14 de junio del corriente.  Tres días para encontrarse en el corazón de la Provincia.
 La danza constituye una de las manifestaciones más significativas del patrimonio cultural inmaterial, en tanto expresa la identidad, la historia y los valores de las comunidades, transmitiéndose de generación en generación como un lenguaje artístico profundamente arraigado en el entramado social. 
En la Provincia de Entre Ríos, la danza ocupa un lugar central dentro de la cultura litoraleña, reflejando la diversidad de influencias que han dado forma a la identidad provincial.  Las danzas tradicionales, tales como la chamarrita, el chamamé y la polca, representan no solo expresiones artísticas, sino también formas de narrar la vida cotidiana, las tradiciones y el vínculo con el territorio. 
En ese marco, la Ciudad de Maciá se ha consolidado como un verdadero referente en materia de danza dentro del ámbito provincial.  La actividad dancística en la localidad no se limita a manifestaciones aisladas, sino que forma parte constitutiva de su identidad cultural, evidenciada en la participación activa de la comunidad, la continuidad de espacios de formación y la presencia sostenida de expresiones artísticas vinculadas a esta disciplina.  A lo largo de los años, distintas academias, instituciones culturales, docentes y espacios de formación han contribuido al desarrollo de esta disciplina artística, generando un fuerte arraigo comunitario y consolidando a la danza como una expresión cultural significativa para la identidad local. 
En este contexto, desde el año 2017 se realiza en la Ciudad el Encuentro Nacional de Danzas Macia Danza, evento independiente y autogestivo que convoca a bailarines, docentes, compañías y estudiantes provenientes de distintas provincias del país. 

Desde el primer Encuentro se han convocado más de un centenar de participantes de diversas disciplinas, entre ellas Danza Folklórica (tradicional, estilizada, de proyección, malambo norteño y sureño) Danza Contemporánea, Ballet, Tango, expresiones Afro (africanas y latinoamericanas), Danza Inclusiva (en escenario y seminarios), y puestas escénicas visibilizando las disidencias sexuales y de género. 
El Encuentro se desarrolla durante tres jornadas intensivas que incluyen espectáculos, charlas de problemáticas afines a la danza y capacitaciones dirigidas a artistas escénicos del movimiento.  Asimismo, promueve la participación de instituciones educativas, espacios culturales y la comunidad en general, generando una dinámica cultural y económica que involucra activamente a la Ciudad. 
Durante su realización, diversos espacios públicos, educativos y culturales de la Ciudad se transforman en ámbitos de intercambio artístico y pedagógico, fortaleciendo el acceso a la formación en danza y la circulación de propuestas culturales. 
Cabe destacar que el Encuentro Nacional de Danzas Macia Danza ha recibido distintos reconocimientos institucionales a lo largo de su trayectoria.  Entre ellos, la declaración de interés cultural otorgada en el año 2018 por la Secretaría de Cultura de la Nación Argentina, así como declaraciones de interés por parte de la Provincia de Entre Ríos en sus primeras ediciones y sucesivas declaraciones de interés cultural por parte del Municipio de Maciá. 
Estos reconocimientos evidencian el valor cultural del encuentro y su aporte al desarrollo artístico regional, así como el compromiso de la comunidad con la promoción de la danza como herramienta de expresión, formación y encuentro. 
La continuidad de este evento, sumada a la trayectoria cultural de la Ciudad en el ámbito de la danza, posiciona a Maciá como un punto de referencia en la descentralización del desarrollo, intercambio y proyección de esta disciplina artística en la Provincia. 
Cabe destacar que el reconocimiento de Maciá como Capital Provincial de la Danza se inscribe en una política de fortalecimiento del federalismo cultural, promoviendo la visibilización y el desarrollo de expresiones artísticas en el interior de la Provincia, más allá de los grandes centros urbanos. 
En virtud de lo expuesto, la presente iniciativa no solo procura reconocer una realidad cultural consolidada, sino también impulsar el desarrollo de la danza como herramienta de inclusión, identidad y crecimiento comunitario en toda la Provincia. 
Este 2026, Maciá Danza se desarrollará los días 12,13 y 14 de junio.  Tres días para encontrarse en el corazón de la Provincia. Con el objetivo de renovarse y seguir creciendo, el Encuentro evoluciona en su 5ta Edición, hacia un formato de residencia, profundizando la experiencia y apostando al vínculo, la creación y el aprendizaje compartido. 
Espacios formativos y espectáculos en una residencia inmersiva para artistas escénicos y bailarines.  Un fin de semana para conectar con la danza en un entorno seguro, creativo e intensivo; a pura formación, intercambio y movimiento. 
CRONOGRAMA: 
Viernes 12 
Concierto Contramano Tango 4 (Córdoba) y exhibición de parejas. 
Sábado 13 
9:00 Método Barre - Mtra. Lorena Meneón (Crespo) 
10:00 a 13:00 Teatro y Danza - Mtro. Gustavo Bendersky (Paraná) 
14:15 a 16:00 Flow Contemporáneo - Mtro. Martín Quintana (Concordia) 
16:15 a 18:00 Entrenamiento de dúos - Mtro. Rodolfo Romero - Eliseo Borgetto (Paraná)
20:30 Función Maciá Danza 
Domingo 14 
10:00 Método Barre - Mtra. Lorena Menón (Crespo) 
11:00 Zamba y Cosmovisión - Mtra. Gabriela Ayala (C.A.B.A.) 
14:30 a 16:30 Afro-Contemporáneo - Mtra. Gaby Fabro (C.A.B.A.) 
17:00 a 19:00 Contemporáneo fusión - Mtra. Viviana Vergara (Paraná) 
Becas: 
En esta edición contamos con Becas de formación y participación para: 
Proyecto Mestizo (C.A.B.A.) 
HAM Espacio (Santa Fe) 
Open Ballet (Paraná) 
Las opciones, además de la Residencia, para poder participar de los espectáculos y las capacitaciones son diversas para que nadie se que afuera de las distintas propuestas. 
Como en cada edición, se esperan maestros, estudiantes, bailarines y público de distintas ciudades y provincias.  Y como en cada edición, hay una atención especial en la participación local, ya que el impacto de este evento en la Ciudad es la que lo motiva y sostiene. Debido a ello, se solicita al Cuerpo Legislativo el tratamiento del presente proyecto. 
Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.11 - Se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 60º Aniversario de la creación de la Escuela N.E.P. N° 9 “Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucía, Departamento Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara el 60º Aniversario de la creación de la Escuela N.E.P. N° 9 “Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucía, Departamento Federal.

Segundo: Comuníquese a las autoridades de la Escuela N.E.P. N° 9 “Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucía, Departamento Federal.

 Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta: 
 La escuela N.E.P. N° 9 “Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucía, Departamento Federal, está celebrando el 60° aniversario de su creación, acontecimiento de profundo valor histórico, educativo y social para toda la comunidad. 
La historia de esta institución se encuentra estrechamente ligada al proceso de conformación y crecimiento de la Colonia Oficial “Santa Lucía”, impulsada en la década de 1960 como un espacio de desarrollo productivo y arraigo para numerosas familias rurales entrerrianas. Ya desde sus orígenes, quedó asentada la necesidad de contar con instituciones fundamentales para la vida comunitaria, entre ellas una escuela primaria que garantizara el acceso a la educación de los hijos de los colonos. 
En aquellos primeros años, los niños de la zona debían trasladarse a otros establecimientos educativos, situación que motivó a vecinos y representantes locales a impulsar activamente la creación de una escuela propia para la colonia. Gracias a esas gestiones y al compromiso de la comunidad, el día 26 de febrero de 1966 fue creada oficialmente la institución bajo la denominación de Escuela N° 5 “Congreso de Tucumán”, perteneciente entonces al Departamento Concordia. 
Las actividades escolares comenzaron en condiciones sumamente humildes, funcionando inicialmente en la vivienda del capataz del Consejo Agrario, con escasos recursos materiales, pero sostenidas por el enorme esfuerzo y compromiso de docentes y pobladores de la colonia.  
Posteriormente, en el año 1981, tras la creación del Departamento Federal, la institución pasó a depender administrativamente de dicha jurisdicción, adoptando el actual número de Escuela N.E.P. N° 9 “Congreso de Tucumán”, además de ser recategorizada y beneficiada por programas de infraestructura educativa que permitieron avanzar en la construcción del actual edificio escolar. 
A lo largo de las décadas, la escuela se consolidó como un verdadero pilar social y educativo para Colonia Santa Lucía y zonas rurales cercanas, formando generaciones enteras de estudiantes, muchos de ellos descendientes directos de los primeros pobladores de la colonia, manteniendo vivo el legado y los valores de quienes forjaron la comunidad. 
Cabe destacar asimismo que la institución continúa adaptándose a las nuevas realidades educativas, compartiendo actualmente el edificio con la Escuela Secundaria N° 6 “Trabajadores de la Tierra”, optimizando así los recursos y fortaleciendo el acceso a la educación en el ámbito rural. 
Por lo expuesto, y a efectos de declarar el Interés Legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de Declaración.
Nancy S: Miranda.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.6.12 - Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Defensa Civil y de las áreas que estime pertinentes, pueda concretar la finalización de los trámites administrativos correspondientes (expedientes 3298096 y 3321461) que persiguen el objetivo de incorporar a 85 bomberos voluntarios -sin cobertura de obra social- como beneficiarios de la Asociación Mutual Bomberos Voluntarios de Entre Ríos (AMBVER), de acuerdo a lo establecido por el artículo 33 inciso c) de la Ley Provincial Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

                                                                             Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Defensa Civil y de las áreas que estime pertinentes, pueda concretar la finalización de los trámites administrativos correspondientes (expedientes 3298096 y 3321461) que persiguen el objetivo de incorporar a 85 bomberos voluntarios -sin cobertura de obra social- como beneficiarios de la Asociación Mutual Bomberos Voluntarios de Entre Ríos (AMBVER), de acuerdo a lo establecido por el artículo 33 inciso c) de la Ley Provincial Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios.

F U N D A M E N T O S

El presente Proyecto de Comunicación guarda relación con la aplicabilidad de Ley Provincial Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios sancionada en el año 2023, la cual regula la misión, organización y funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos y su vinculación con el Estado Provincial. 

Puntualmente, el artículo 33 de dicha normativa hace mención a los aportes que el Estado Provincial debe realizar para contribuir al sostenimiento de las Asociaciones y así poder ser una ayuda importante para promover y afianzar el servicio esencial que prestan los bomberos. 

Una de esos respaldos está desarrollado en el inciso C del artículo 33, el cual expresa que “Estado Provincial realizará aportes a la Asociación Mutual Bomberos Voluntarios de Entre Ríos (AMBVER) cuyo financiamiento se atenderá con los fondos previstos en la presente Ley, para la implementación de prestaciones de salud de aquellos bomberos que no cuenten con cobertura de obra social”. 

A su vez, el decreto Nº 4943/23 reglamenta parte de la Ley Nº 11.116, entre ellos este punto antes mencionado, indicando que se establecen aportes para garantizar prestaciones de salud de aquellas bomberas y bomberos que no cuenten con cobertura de obra social y que el monto será el equivalente al 30% del Salario Mínimo, Vital y Móvil, fijado por el Gobierno Nacional (Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil), por cada bombera y bombero informado. El monto surgirá de la operación aritmética equivalente a la suma del 25% mensual, abonados bajo modalidad trimestral, previo cumplimiento de los requisitos que establecerá la Dirección de Defensa Civil, que es el organismo competente a los fines de la tramitación y otorgamiento del beneficio mencionado.

En este marco, hay expedientes iniciados en la administración pública provincial para poder incorporar un total de 85 bomberos voluntarios sin obra social, pero dichos trámites aún no están finalizados y esto está provocando que las altas a la cobertura de la Mutual sigan sin poder concretarse. 

Por un lado, está el Expediente 3298096 generado el 12/09/2025 en el que hay un listado de 58 bomberos voluntarios sin obra social de las Asociaciones de Victoria, San Salvador, Basavilbaso, Gualeguay, Feliciano, Villa Domínguez, Aldea Brasilera, Nogoyá, Maciá, Chajarí, Ubajay, Ibicuy, Concordia, Paraná, San José, Galarza, San Justo, Bovril y Gualeguaychú. Mientras que el Expediente 3321461 generado el 29/10/2025 contiene otra tanda con 27 bomberos más en la misma situación de Valle María, Villaguay, Concepción del Uruguay, Concordia, Hernandarias, Maciá y Ceibas. En tanto que hay otro Expediente, con otros diez bomberos, pero con faltante de documentación, por lo que se irán incorporando a medida que se actualicen los requisitos establecidos por la Ley y decreto reglamentario. 

Martín H. Oliva. Juan D. Conti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4

HOMENAJES

A Sergio Varisco.

A Julio Federik.

A los Presidentes de las Comunas.

A los trabajadores de la Planta de La China, Granja Tres Arroyos.

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Gracias, señora Presidente. 
Hoy quiero recordar un día de luto para la comunidad de Paraná y para los radicales, ya que se cumplen cinco años de la partida de Sergio Fausto Varisco. 
Sergio nos dejó a temprana edad -a los 60 años-, era hijo de una Leyenda radical y también de esta Ciudad: don Humberto. Quienes convivimos y caminamos con él campañas, lo recordamos porque dejó huellas muy profundas. Es difícil encontrar personas que abracen con tanta pasión la política y los valores de la democracia como Sergio. 
Tuve la suerte de acompañarlo en la campaña para Gobernador en 2003, en esa ocasión no llegó a la alta magistratura de nuestra Provincia, pero sí tuvimos la suerte de tenerlo dos veces como Intendente de la Ciudad de Paraná. También fue Diputado y ocupó muchísimos cargos desde su temprana juventud en la Unión Cívica Radical. 
Además, quiero destacar su capacidad de escucha y compromiso con los más humildes -era notorio-, Sergio podía entrar en cualquier barrio donde era bien acogido y respetado.
Creo que los homenajes no se construyen solo con palabras, sino que también se construyen con el recuerdo, el recuerdo permanente. Sergio seguirá presente entre nosotros y es motivo de orgullo, reflexión y gratitud. Muchas gracias, señora Presidente.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Muchas gracias, señora Presidente.
Es para hacer un homenaje y mencionar el reciente fallecimiento del doctor Julio Federik, un reconocido jurista de nuestra Provincia, escritor, poeta, un gran deportista y, sobre todo, un profesional íntegro que aportó con su sabiduría al desarrollo de importantes proyectos en la Provincia. Fue uno de los escribas del Código Procesal Penal que actualmente tiene la Provincia de Entre Ríos. 
Quiero destacarlo también, por su integridad humana y porque perteneció a un grupo de gente muy formada y capacitada como fueron los Doctores; Jorge Campos y Marciano Martínez, que han aportado con su sabiduría y su capacidad técnica al prestigio de la abogacía en la Provincia de Entre Ríos. 
Este es nuestro humilde homenaje a pocos días de su fallecimiento y creo que es un merecido reconocimiento a su amplia trayectoria. Muchas gracias.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Gracias, señora Presidente.
No sé si podría decir homenaje, aunque quiero, sí, homenajear a los presidentes de Comuna, pero a su vez es un pedido para que se reconsidere la situación de las Comunas de nuestra Provincia.
Nosotros votamos una Ley, sí, todos la votamos, que ampliaba el número de Comunas que tenía la Provincia, pero en ningún momento dijimos que no tuvieran los recursos. 
Siempre digo lo mismo, que nuestros jefes, entendiéndose esto como una metáfora, son los presidentes de Juntas, Comunas y los Presidentes Municipales. Y todos nos están haciendo saber de la crisis en la que están, debido a la redistribución de los recursos.
Así que lo que quiero pedir y, seguramente coinciden los integrantes de mi bloque o pensaría que, todos, es que las comunas tengan los recursos que tengan que tener y no vean afectado su funcionamiento. Es casi una súplica, no creo que le tengamos que ofrecer “créditos” para que se financien.

Lo segundo que quiero decir es que hoy es un día muy aciago en mi Ciudad, ya que parece que no va a funcionar más la planta de La China, la Granja Tres Arroyos. 

Entonces, más allá de que sea un conflicto laboral, como saben, mi espíritu nunca es de señalar con el dedo a nadie, ni a una empresa ni a los trabajadores, sino que nos hacemos responsables de todo, dirigentes de mi Ciudad, vecinos, empresarios, representantes de los trabajadores.

Pero, ¿saben qué? Es como que a nosotros hoy nos dijeran o mejor dicho, -porque nosotros tenemos otro trabajo-, les dijeran a los trabajadores: “Se van a quedar sin cobrar”, “No van a cobrar más”. Bueno, eso va a pasar en mi Ciudad.

Pero no solo a los trabajadores de la Granja, a los integrados que están en Caseros, en Herrera y en Basavilbaso. Es un problema, pero no un problema del Departamento Uruguay, es un problema de la Provincia de Entre Ríos porque la industria avícola es muy importante en mi Provincia.

Así que esos son dos pedidos para que, con todas las fuerzas que tiene un Gobierno provincial, en sus máximas autoridades, cuide a nuestras Comunas y se ponga al frente del conflicto que tiene mi Ciudad.

Y lo tercero es un homenaje que quiero hacer y, por primera vez en estos dos años y pico, pido permiso a Usted y a mis pares para leer, porque considero que es un tema sensible en el que quiero dejar un mensaje, más allá del merecido reconocimiento. Así que, con el permiso de todos ustedes voy a leer: 

“Señora Presidente: Quiero tomarme unos minutos para recordar hoy, en un nuevo aniversario de su fallecimiento, a la figura de Sergio Fausto Varisco, un dirigente que más allá de las diferencias políticas que muchos pudimos haber tenido con él, formó parte de una manera indiscutible de la historia democrática y política de la Ciudad de Paraná y nuestra Provincia.

Varisco fue un hombre profundamente atravesado por la política, militó, construyó representación, sostuvo identidad partidaria y alcanzó el acompañamiento popular en distintas etapas de la vida democrática de todo Entre Ríos. Fue concejal, legislador, dos veces Intendente y en más de una oportunidad una referencia ineludible del radicalismo paranaense durante décadas.

Y creo, que recordar su figura, también nos invita a hacer una reflexión más amplia, más profunda y más necesaria en este tiempo político institucional que vive la Argentina. Porque, sin poner en discusión, de ninguna manera, decisiones judiciales concretas -lo quiero dejar claro- sin poner en discusión, nunca, decisiones judiciales y, dejando en claro que nosotros, todos los funcionarios públicos, debemos estar siempre sometidos al control de la justicia y rendir actos por nuestros actos, también debemos preguntarnos si la creciente judicialización de la política no estará deteriorando nuestra calidad democrática.

Muchas veces pareciera que todas las trayectorias políticas completas de hombres y mujeres que tuvieron representación popular, legitimidad electoral durante muchísimos años, servicio público, terminan reducidas exclusivamente a expedientes judiciales o condenas mediáticas anticipadas.

Eso no es sano para una democracia. No es sano para nuestro debate político que el mismo desaparezca detrás de un escándalo permanente. No es sano que muchas veces los tiempos mediáticos reemplacen a los tiempos institucionales. No es sano que dirigentes enteros queden definidos únicamente por una causa judicial, desconociendo toda su dimensión humana, política e histórica.

Nuestra democracia necesita una justicia independiente, por supuesto, pero también necesita política, necesita de actos públicos, ideas, representación social y respeto por las garantías constitucionales que deben valer para todos, sin distinción de ningún partido y de ningún nombre propio.

Porque cuando la política deja de discutirse en términos de proyectos de Provincia, de Ciudad, de País y empieza a discutirse solamente en los Tribunales y en los programas de televisión, algo de nuestra convivencia democrática se empieza a deteriorar.

Por eso hoy, recordar a Sergio Varisco no implica desconocer el rol de la justicia ni abrir un debate judicial, nada. Implica reconocer que una figura política importante de la Capital provincial y de la Provincia y quizás, de la historia, deba también servirnos para que todos reflexionemos cómo construimos una democracia más equilibrada pero más humana y menos atravesada de esa lógica permanente que condena.

Creo, sinceramente, que las democracias maduras son las que pueden sostener al mismo tiempo la memoria política, el respeto institucional, pero, sobre todo, la humanidad”. Muchas gracias.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Acceso a Sala de extracción Cooperativa Apícola Paraná”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Acceso a Sala de extracción Cooperativa Apícola Paraná”, expediente N° 28.985.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 28.985, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Acceso a Sala de extracción Cooperativa Apícola Paraná”, y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Acceso a Sala de Extracción Cooperativa Apícola Paraná - Tramo: R. P. Nº 10 (KM 0 ,00) - Camino del Hinojo (KM 0,80) - Obra: Básica, Calzada de Ripio y Obras de Arte - Dpto. Paraná”, conforme a la Planimetría General del Proyecto que, compuesta de una foja forma parte integrante de la presente Ley como Anexo I. 
Artículo 2°: La determinación e individualización de los bienes concretos y definitivos necesarios para la afectación quedará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad. 
Artículo 3°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 
Artículo 4°: Comuníquese, etc.    
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de mayo de 2026.
Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. 
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

5.2 – Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Acceso a Sala de extracción Cooperativa Apícola Gualeguaychú Ltda.”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Acceso a Sala de extracción Cooperativa Apícola Gualeguaychú Ltda.”, expediente N° 28.986.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 28.986, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Acceso a Sala de extracción Cooperativa Apícola Gualeguaychú Ltda”, y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Acceso a Sala de extracción Cooperativa Apícola Gualeguaychú Ltda.- Tramo: R. P. Nº 16 A PROGR. 3 .150 - Obra: Básica, Calzada de Ripio y Obras de Arte - Dpto. Gualeguaychú”, conforme a la Planimetría General del Proyecto que, compuesta de una foja forma parte integrante de la presente Ley como Anexo I. 
Artículo 2°: La determinación e individualización de los bienes concretos y definitivos necesarios para la afectación quedará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad. 
Artículo 3°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 
Artículo 4 º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de mayo de 2026
Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

5.3 – Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de las siguientes obras: Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. N°1 -Tramo: R.N. N° 12 - San José de Feliciano Dpto. La Paz - Feliciano; Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. N.° 2 -Tramo: San José de Feliciano - R.N. Nº 14. Dpto. Feliciano - Federación y; Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada desvío de tránsito pesado San José de Feliciano -Tramo: Calle Belgrano -R.P. N° 2, Dpto. Feliciano.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de las siguientes obras: Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. N°1 -Tramo: R.N. N° 12 - San José de Feliciano Dpto. La Paz - Feliciano; Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. N.° 2 -Tramo: San José de Feliciano - R.N. Nº 14. Dpto. Feliciano - Federación y; Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada desvío de tránsito pesado San José de Feliciano -Tramo: Calle Belgrano -R.P. N° 2, Dpto. Feliciano, expediente N° 28.987.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 28.987, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de las siguientes obras: Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. N°1 -Tramo: R.N. N° 12 - San José de Feliciano Dpto. La Paz - Feliciano; Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. N.° 2 -Tramo: San José de Feliciano - R.N. Nº 14. Dpto. Feliciano - Federación y; Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada desvío de tránsito pesado San José de Feliciano -Tramo: Calle Belgrano -R.P. N° 2, Dpto. Feliciano, y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de las siguientes obras, conforme a la Planimetría General de los Proyectos que, compuesta de tres fojas son parte integrante de la presente Ley como Anexo I, II y III: -Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R. P. Nº 1 – Tramo: R. N. Nº 12 - San José de Feliciano. Dpto. La Paz - Feliciano. -rehabilitación y reconstrucción de calzada R. P. Nº 2 – Tramo: San José de Feliciano - R. N. Nº 14, Dpto. Feliciano - Federación - Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada Desvío de Tránsito Pesado San José de Feliciano - Tramo: Calle Belgrano - R. P. Nº 2, Dpto. Feliciano. 

Artículo 2°: La determinación e individualización de los bienes concretos y definitivos necesarios para la afectación quedará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad. 

Artículo 3°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de mayo de 2026
Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

5.4 – Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Circunvalación a la Ciudad de Nogoyá”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Circunvalación a la Ciudad de Nogoyá”, expediente Nº 28.988.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 28.988, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Circunvalación a la Ciudad de Nogoyá”, y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Circunvalación a la Ciudad de Nogoyá”, conforme a la Planimetría General del Proyecto que, compuesta de una foja, es parte integrante de la presente Ley como Anexo I. 

Artículo 2°: La determinación e individualización de los bienes concretos y definitivos necesarios para la afectación quedará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad. 

Artículo 3°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 

 Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de mayo de 2026
Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

5.5 – Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente Arroyo del Sauce”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente Arroyo del Sauce”, expediente Nº 28.997.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 28.997, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente Arroyo del Sauce”, y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “R. P. Nº 43 -Puente Arroyo “Del Sauce” – Dpto. Nogoyá”, conforme a la Planimetría General del Proyecto que, compuesta de una foja, es parte integrante de la presente Ley como Anexo I. 

Artículo 2°: La determinación e individualización de los bienes concretos y definitivos necesarios para la afectación quedará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad. 

Artículo 3°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de mayo de 2026
Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. 

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, simplemente manifestar el trabajo que se ha realizado en la comisión que preside el senador por el Departamento Villaguay, trabajo que tiene que ver con la decisión política del Gobierno Provincial de conquistar herramientas para tener obra pública a lo largo y a lo ancho de la Provincia de Entre Ríos.

Nosotros desde el Gobierno somos conscientes de todo lo que motoriza la obra pública, por eso celebrar estas instancias que ha pedido el Organismo Internacional para poder proseguir y conquistar estas obras tan importantes para la Provincia.

En relación a mi Departamento, destacar que se viene trabajando desde la Municipalidad de Nogoyá junto con usted y todos los organismos dependientes del Gobierno Provincial en dos obras importantes. 
Una tiene que ver con un puente sobre el Arroyo Sauce, sobre la Ruta Provincial Nº 43 que, lamentablemente, al inicio de nuestra gestión se derrumbó literalmente y hoy, estamos encontrando el financiamiento con este proyecto para revertir dicha situación.

Y otro tiene que ver con una gran obra que no solamente va a beneficiar a nuestra Ciudad cabecera de nuestro Departamento, la Ciudad de Nogoyá, sino que va a beneficiar a la Provincia de Entre Ríos como un centro neurálgico situado en la geografía central de la Provincia, que tiene que ver con la circunvalación.

Por eso, agradecer al trabajo en Comisión, a su Presidente y a los empleados de la Cámara de Senadores. Y decir que, apostar a la obra pública es una decisión del Gobierno Provincial y desde la Cámara de Senadores estamos haciendo todo lo necesario para conquistar esas herramientas y generar oportunidades para la creación de la obra pública, pero generar más infraestructura para garantizar derechos en nuestra Provincia de Entre Ríos. Gracias, señora Presidente.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

5.6 – Se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Sistematización de canal Mihura, Dpto. Gualeguay”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Sistematización de canal Mihura, Dpto. Gualeguay”, expediente Nº 28.998.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 28.998, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Sistematización de canal Mihura, Dpto. Gualeguay”, y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Sistematización de canal Mihura (entre R.P. Nº 11 y Camino del Consorcio) - Dpto. Gualeguay”, conforme a la Planimetría General del Proyecto que, compuesta de una foja, es parte integrante de la presente Ley como Anexo I. 

Artículo 2°: La determinación e individualización de los bienes concretos y definitivos necesarios para la afectación quedará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad. 

Artículo 3°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de mayo de 2026
Rafael Cavagna. José G. Vergara. Gladys E. Domínguez. Jaime P. Benedetti. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

5.7 - Se declara de Interés Histórico, Institucional y Social para el Senado de Entre Ríos la conmemoración del 113º Aniversario de la Ciudad de General Campos, Departamento San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Histórico, Institucional y Social para el Senado de Entre Ríos la conmemoración del 113º Aniversario de la Ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, fundada el día 8 de junio de 1913, expediente N° 15.703.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.8- Se declara de Interés Legislativo y Provincial la realización de las 74º Jornadas de la Asociación de Cirugía de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo y Provincial la realización de las 74º Jornadas de la Asociación de Cirugía de Entre Ríos, organizadas por la Asociación de Cirugía de Entre Ríos -HACER-, que se llevarán a cabo los días 7 y 8 de agosto de 2026 en la Ciudad de La Paz, expediente N° 15.708

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.9- Se declara de Interés de esta H. Cámara, la celebración del centenario de la Colonia San Miguel, Departamento Colón.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta H. Cámara, la celebración del centenario de la Colonia San Miguel, Departamento Colón, a realizarse el domingo 11 de octubre de 2026 en la sede comunal y en el predio de la Capilla “Nuestra Sra. de Luján”, expediente N° 15.710.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.10- Se declara de Interés Legislativo la realización del “2° Congreso de Comercio Exterior y Logística Internacional: Claves Macroeconómicas, Geopolítica y Puertos Inteligentes Nuevas Tendencias en el Comercio Internacional: Transformación Digital y Logística”.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la realización del “2° Congreso de Comercio Exterior y Logística Internacional: Claves Macroeconómicas, Geopolítica y Puertos Inteligentes Nuevas Tendencias en el Comercio Internacional: Transformación Digital y Logística”, que tendrá lugar el 16 de octubre de 2026 en el Centro de Convenciones de Gualeguaychú, organizado por el Centro Regional Gualeguaychú de la Universidad de Concepción del Uruguay –UCU-, expediente N° 15.712.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.11- Se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores la “5ª Edición del Encuentro Nacional de Danzas - Maciá Danza”.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores la “5ª Edición del Encuentro Nacional de Danzas - Maciá Danza”, a desarrollarse los días 12, 13 y 14 de junio del corriente año en la Localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala, expediente N° 15.717.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.12- Se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 60º Aniversario de la creación de la Escuela N.E.P. N° 9 “Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucía, Departamento Federal.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 60º Aniversario de la creación de la Escuela N.E.P. N° 9 “Congreso de Tucumán” ubicada en Colonia Santa Lucía, Departamento Federal, expediente N° 15.718.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.13- Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Defensa Civil y de las áreas que estime pertinentes, pueda concretar la finalización de los trámites administrativos correspondientes (expedientes 3298096 y 3321461) que persiguen el objetivo de incorporar a 85 bomberos voluntarios -sin cobertura de obra social- como beneficiarios de la Asociación Mutual Bomberos Voluntarios de Entre Ríos (AMBVER), de acuerdo a lo establecido por el artículo 33º inciso c) de la Ley Provincial Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección de Defensa Civil y de las áreas que estime pertinentes, pueda concretar la finalización de los trámites administrativos correspondientes (expedientes 3298096 y 3321461) que persiguen el objetivo de incorporar a 85 bomberos voluntarios -sin cobertura de obra social- como beneficiarios de la Asociación Mutual Bomberos Voluntarios de Entre Ríos (AMBVER), de acuerdo a lo establecido por el artículo 33º inciso c) de la Ley Provincial Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios, expediente N° 15.714.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6

DESIGNACIÓN DE UN MIEMBRO DE LA COMISIÓN ASESORA PARA EL FOMENTO DE LA COLONIA PRODUCTIVA GUARDAMONTE

Sra. Presidente (Aluani): Procedemos a la designación de uno de los miembros de la Comisión Asesora para el Fomento de la Colonia Productiva Guardamonte.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, es para designar al señor Senador Conti como representante de esta Cámara, para integrar la Comisión Asesora para el Fomento de la Colonia Productiva Guardamonte, conforme lo establece la Ley Nº 10.664. 
Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

7

UNIFICACION DE PROYECTOS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Conti): Señora Presidente, solicito la unificación de los proyectos de Ley, contenidos en los expedientes números 27.070 y 15.070 que se encuentran en la Comisión de Obras Públicas. 
Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Conti; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobada.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, se unifican los expedientes números 27.070 y 15.070.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 47.
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